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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTL\ ( iA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

• . Boletín, dispondrán que se deje un
eiempi: ei el sitio de costumbre, donde permane-
1 sta el recibo del siguiente.

i.emroi Riciales de Madrid.
—

Llevado adornicílio^Mmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, y un año,. 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, r8 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; v fuera
de Madrid: 25 al trimestre; e,o al semestre, v 100 al año.Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52•Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
\u25a0oclusión del importe por Giro Postal.

tr!-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción ,

Mídem judiciales-oficiales: línea o fracción- 2*00Ídem particulares y avisos financieros
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Peseta»

;*::::::::::::::::::::::::::n:::::::::f

icinas Suministración y Talleres

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dio:)-—Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado -. Ipeseta

Comisarjy^^^aí de Abastecí-
trasportes

sueltas por las Corporaciones, certifi-
cándose del resultado de la exposición
y días en que tuvo lugar.

El expresado documento cobratorio,
extendido por duplicado, asi como una
Lista cobratoria, df-berán estar termi-
nados el día 30 de noviembre corriente,
y remitirse a' esta Administración antes
del día 15 de diciembre siguiente; rein-
tegrando el original con una póliza de
una peseta 50 céntimos por pliego, y
la copia y Lista cobratoria, con el tim-
bre móvil de' 25 céntimos, también por
pliego, cuidando de que no contengan
enmiendas ni raspaduras que no estén
debidamente salvadas.

Secano, cereal.— Tercera ; 2.-38 Ministerio de Haciendamíe itos Secano, prado.—Primera ;14.
—86.

Secano, prado.—Segunda, 15.
—

66.
Secano, prado. —Tercera, 16.

—
56.

Arboles" de ribera.
—

Única, nove-
na.—56.

Junta Provincial de Precios
Dirección General de la Deuda

y Clases Pasivas

Sé pone en conocimiento de fabrican-
tes e industriales que habiéndose apro-
bado por la Superioridad nuevos precios
definitivos para la venta por los fabri-
cantes de bebidas carbónicas contenidas
\u25a0<n sifones, que en esta capital y provin-
cia regirán los siguientes:

Monte bajo.—Única, n.
—

32.
Erial a pastos.

—
Primera, octava.

—
13.

Erial a pastos.
— Segunda, nove-

na.
—

10.

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan [9$),
Publicado el primero en este periódicoErial a pastos.

—
Tercera ; 10.

—
7.

Monte público núm. 83, «Dehesa Bo-
yal».—Especial. —

1.552,50.
Monte público núm. 84, «Prado Nue-

vo»'.
—

Especial. —
1.035,00.

oficial el día 2-x de junio de 1944
Factura núm. 8, de la Deuda iittbrtT-

zable 5 por ioo, con, emisión 15 febre-
ro 1927, vencimiento 15 de mayo 19^6:Serie A, números 5.898 al 932, 8.630al 35. 8.944 y 45. n-643 a' 49. 38.229al 32, 40.981 al 91, 60.842 al 45, 61.447al 49, 76.443, 79.719, r10.797 a' 807,
I27-743. 143-278 al 87, 173.630 al 32,
181.585 al 99, 182.540 y 41, 184.770 a!
83, 198.856 al 58, 203.333 y 34, 205.302
y 3, 206.526 al 29, 21 1.261, 216.617 y
18, 244.465, 249.600 al 61r, 250.489 al
91, 259.072 y 73, 273-q62 al 64, 291.623
al 37, 291.783, 294.548, 305.272 al 76,
312.138, 314.387 al 89, 324.530 al 44,
342.877 al 80, 343.523. al 33, 348.537 al
63i. 349-344 al 46, 359.265, 377.837 a!
53- 403-975> 4°3-98o al 404.111, 404.224
al 47, 404.378 al 81, 404.433 al 54,
404.459 al 70, 404.500, 404.636 al 42,
404.685 al 998, 405.061 al 76, 405.099 al
122, 405.147 al 651, -405.716 al 45;
405.791 al 800, 405.802 al 12, 405.832 al
67, 405.874 al 77, 406.100 al300, 406.433
al 51 1,_ 406.752, 406.791 al 813, 406.830
al 63, 406.928 al 67, 406.991, al 407.023,
407.042 al 124, 407.160 al 91, 408.792
y 93. 408.999 al 409-005. 508-362 al 99,
511 916 y 17, 514.574 al 76-

Sifón grande, de un litro, 0,45 pe-
setas

Sifón pequeño, de tres cuartos de li-
•o, 0,40 pesetas. .

'
Coníío en que los señores Alcaldes de

los citados -Ayuntamientos remitirán in-
defectiblemente, den-xo del plazo seña-
lado, los documentos expresados, no
dando lugar a requerimientos, evitando
de esta suerte la adopción de medidas
autorizadas y exigir la responsabilidad
reglamentaria por el retraso en el cum-
plimiento de este servicio.

Contra eí.tos tipos pueden recurrir, en
el plazo de quince dias, ante la Dirección
General de Propiedades y Contribución
Territorial, los propietarios-contribuyen-
tes y entidades interesadas.

Los anteriores precios se entenderán
para mercancía servida a domicilio del
industrial revendedor situada en la mis-
ma localidad de la fábrica.
Vio que se hace público para general
llfe^1 v más <xa< lo cumplí-

Madrid, a 19 de octubre de 1944.
—El

Ingeniero Jefe del Servicio, Daniel Ma-
queda.

miento^
Madrid e octubre de 1944.—Fir-mado: Carlos Ruiz.

(G, C—3.802)

Madrid, 20 de octubre de 1944.
—

El
Administrador, Joaquín Martínez Nieto.

(G. C—3.814)
(G. C—3.836) Delegación de Industria de la

provincia de Madriddelegación de lacienda de la
provincia de Madrid Servicio de Catastro de la Ri-

queza Rústica de la provincia
Cumplidos los trámites reglamen-

tarios en el expediente promovido
por don Juan Clavería Lanau, en so-
licitud ¡de autorización para instalar
un taller de biselado y pulido de cris-
tales, comprendido en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida en la Orden ministerial!
de 12 de septiembre de 1539,

ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDA-DES Y CONTRIBUCIÓN
TERRITORIAL

de Madrid

PARTIDO Jt'OICIAI. DE TORRELAGUNA

TERRITORIAL (PUEBLOS) Término municipal de Horcajuelo de la
Sierra

Caminos vecinales Relación de tipos unitarios definitivos
imponibles a la Riqueza Rústica catas-
trada en dicho término, aprobados por
este Servicio, que se publica para conoci-
miento del Ayuntamiento, Junta Pericial
v contribuyentes interesados.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

• • •

los lreucrc3a a los señores Alcaldes de

B>ntilíandeTntOS d? Colmenare3°' Gar"
h la s- Lozo>a. Gascones, Montejo
ía P¡« /' Navalafuente, Navarredón-
fc* VaM i

""'
Santa María d« la Ala"ie-

Ifeia h
aguna» VaWepiélagos y Villa-

M_7. *sta Provincia, la obligación en
Pación TCuentran de proceder a la'for-

r«areo !£i 'separtimi?ntó especial por
tas % ael H Por ioo sobre las cuo-

TerT'toriaie t°r° delas Contribuciones
e i', ant.° de rústica como de ur-

"os contribuUS ' qUe procede exi&ir ft

municipa]es'VenteS de dlchos términos
Ü^os de\J^ el año Próximo, a los
d*s concedió

ev°ruc,ón de las cantida-
rtIn,egrabLe concePto de anticipo
?mil1°s vf^' Pf a !a 'instrucción de

va a«niSV cu>'as liquidaciones
bichos probadas-

fpúb'¡co se expondrán
i formaliZ,?Sp?CÍO d? «^o <lfas, con
?*«Í 3ÍS de lumbre, v, den-><*

contra
* * adm¡tirán -reclama-

,d{"-s, las cuales serán re-

CIRCULAR Factura número 547, de la Deuda
Amorlizable al 5 por 100, emisión 15 de
febrero de 1927, vencimiento 15 de mayo
de 1936:

-Autorizar a don Juan Clavería La-
nau para instalar un taller de bisela-
do y pulido de cristales, con arreglo
a las condiciones fijadas en la nor-
ma iide la citada Orden v a las es-
peciales siguientes :

Cultivos.
—

Clase Zona.
—

Tipos
unitarios

Serie A, números 49.035, 83.772 y 73
216.770, 258.410 al 144. 304378.

Regadío eventual, huerta con
les.-

—Única, 14.
—

71J
Regad ioeventualH

15.—64fiH

fruta- * » *
<)<* se

huerta Primera. La puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máxi-
mo de tres meses, contados a partir
de la fecha de la publicación de esta
resolución en el Boletín Oficial de
la provincia, pasado el cual sin rea-
lizarla se considerará anulada la
presente autorización.

Factura número 553, de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, emisión 15 de
febrero de 1927, vencimiento 15 de mav.i

de 1936:
Regadío eventual, cereales.— Primera,

iS.—447H
ereales.

—
Segun^

r.i—^s... ______________________ Serie A, números 451-455, 50Ó.248

eventual, cereales.
—

lercera

21.
—

246."

• • •
Factura núm. 534, de la Deuda Amor-

tizable 5 por 100, emisión 15 de febre-
ro de 1927, vencimiento 15 de agosto de
1936 :

Regadío eventual, prado con truta-

les.
—Única, octava.

—
226. \u25a0

Regadí^e^ntua1^prad^^nmera|—
153

Segunda. ¡Esta autorización no
comprende la de plateado de lunas,
que se difiere hasta que varíen las
circunstancias actuales del reparto
de] nitrato de plata.

Serie A, números 59.277, 83.262 y 63
198.785 y 333-6o5-

Regadío eventual— \u25a0
Regadío eventual^ prado.

—
j~ercei^

prado .—Segunda ; Serie B, número 107.602

Madrid, ió'de octubre de 1944-
—

El Ingeniero Jefe, OL. H^ópez de Ma-
ría.

» » »

Factura número 9, de Deuda Amorti-
zable 5 por'100, con impuesto, 1927, ven-
cimiento dé 15 de mayo 1936:

cerc-aM—
69.

Secano, cereal.— Segunda ; 11.—46

Primera, nove-

(G. C -3-835) (0.-6.879) Serie A, números 134.564, 217.639 ai
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68, 3Q5-782 al 85- 356-281 al 83, 400.072
al 78, 406.093 al qcjm

c
iLos documentos relacionados con

este concurso estarán de manifiesto
todos los días laborables, de nueve
a trece horas, en las oficinas de. esta

Comandancia. .

ta planta, ofertas para la ejecución

por el sistema de gestión directa y
procedimiento de destajo de las obras
comprendidas en el «Proyecto de
obras necesarias en el Laboratorio

de Ingenieros» (núm. 987 'del íL. de
e I.fl

Recaudación de tecie^XTZojia de Chinchón
*

Serie B, números»

,31.002, 151.893 y 94!
Serie C, números 17-877 al 79- 34-4»3

y 84, 86.775, 117-521 y ¿2> 142-027-

130.862
AÑOS I942 y

i943
El mode'o de proposición se ajus-

tará al siguiente^oiwin^póliz^de
pesetasM

Don David Sánchez Bolafio* p„ .
dor de Hacienda déla exP«sadeaC7Uda-Hago saber: Que en d¡™*£Zona.

neral de apremio, por dicho conteníejercicio, que se sigue en esta RecaVcion contra varios deudores de loblos que se expresan a continuación^'ha dictado, con fecha 30 de mavon'
*

presente ano, la siguiente

* » *
PEÍ plazo de ;ión de ofertas

termina el día 6 de noviembre pró-
imp, a las once horas.

Factura número 535", de la Deuda

Amortizable al 5 por 100, emisión 15 de

febrero de 1927, vencimiento 15 de agos-
to de 1936:
. Serie A,números 95.016 al 18, 172.514
al 20, 172.624, 401.315, 467.166.

Serie B, números 90.611 y 12.

\u25a0TMadrid, 20 de octubre de 1944-—
El Coronel Ingeniero Comandante,

Rafael Ros. iLos documentos relacionados con

este concurso estarán de manifiesto
todos los días laborables, de nueve
a trece horas, en las oficinas de esta

Comandancia.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domi-4

cilio en ..., calle de ..,, núnu ,..,
provisto de cédula personal núme-
ro .-., clase ..-, expedida en ... con-
iecha ..., enterado del anuncio del
concurso inserto en ... («Boletín
Oficial del Estado», Boletín Ofi-
cial de la proyincia de Madrid, «Bo-
letín Oficial» de -la provincia de Ba-
dajoz, puesto en la tablilla de anun-
cios del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital, en la del Ayuntamiento
de Badajoz, en la de las Oficinas del
Destacamento de esta Comandancia
en la Plaza de Badajoz o en la de
esta Dependencia) y de los pliegos
de condiciones y del importe del pre-
supuesto, se compromete a ejecutar
las obras correspondientes al «Pre-
supuesto de obras de instalación de
pararrayos en el edificio del Cuartel
de "Hernán Cortés", de la Plaza de
Mérida» (núm. 979 del L.de C.e I.),
con arreglo a las cláusulas de los
mencionados pliegos, en la cantidad
de ... (consignarla en letra), que re-
presenta una economía de ... pesetas
en relación con la ejecución material,
que asciende a 176.480 pesetas, y
aceptando todas las condiciones con-
tenidas en dichos pliegos y el de con-
diciones generales para la ejecución
por contrata de las obras a cargo del
Cuerpo de Ingenieros del Ejército,
aprobado por Real decreto de 23 de
abril de 1919 («C. L.» núm. 55), así
como su sumisión a las normas de
trabajo establecidas según el Regla--
mentó de Contratación Administra-
tiva del Ramo del Ejército, a cuyo
fin se acompaña ei[ recibo correspon-
diente a la Contribución Industrial,
de estar al corriente del pago de Sub-
sidio Familiar, de Vejez, Seguro de
Accidentes del ITrabajo y justifican-^
te de haber constituido en la Caja
General de Depósitos del Ministerio
de Hacienda un depósito de 3.529,60
pesetas (en letra), en metájico o en
títulos de la Deuda, según la clase
de valores en que se haga dicho de-

(Continuará.)

El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente, con una póliza de
4,50 pesetas.

Providencia

Jefatura de Obras Públicas de
Siendo de domicilio ignorado o paradero desconocido lo- contribuyentes deu"dores a que se refiere este expediente ',

que se relacionan a continuación se lesrequiere para que en el plazo de ochodías, a contar de la fecha de publica-
ción del- presente edicto en el BoletínOficial de esta provincia, se personen
en este expediente o nombren represen-
tante para que lo haga en su nombre,
con la advertencia de que si no lo hacense proseguirá el expediente en rebeldía.
sin intentar más notificaciones, de acuer-
do con lo que determina el artículo 154del Estatuto de Recaudación vigente.

Ia provincia de Madrid Madrid, 19 de octubre de 1944.
—

El Coronel Ingeniero Comandante,
Rafael Ros.Transcurrido el plazo de garantía

de las obras de pavimentación con
firme especial adoquinado de los ki-
lómetros 4>J50 al 9,000 y 9,000 al
20,500 del C. N. de Madrid a Fran-
cia por Barcelona, que fueron ejecu-
tadas por don Ángel Palacio Ber-
nad, se hace s^ber que una vez apro-
bada la liquidación, y con arreglo a
lo que determina el artículo 65 del
Pliego de condiciones generales, cu-
ya aclaración y alcance se fijó en las
RR. OO. de 9 de marzo y 31 de ju-
lio de 1909, se devolverá la fianza de
dichas obras, después de haberse
acreditado por medio de certificación
de las Alcaldías de Canillejas, Ba-
rajas, San Fernando de Henares y
Torrejón de Ardoz, en cuyos térmi-
nos municipales .radican las obras
contratadas, que no se ha entablado
reclamación' judicial alguna por da-
ñbs o importe de materiales que sean
de su cuenta, o en la Magistratura
del Trabajo, en concepto de jorna-
les o accidentes ocurridos en la obra.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ..., con domi-
cilio en ..., calle de ..,, núm. ...,
provisto de cédula personal núme-
ro ..-, clase .'.., expedida en .... con
fecha ..., enterado del anuncio del
concurso inserto en ... (((Boletín
Oficial del Estado», Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, pues-
to en la tablilla de anuncios del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta
capital o en la de esta Comandancia)
y de los pliegos de condiciones y del
importe del presupuesto, se compro-
mete a ejecutar las obras correspon-
dientes al «Proyecto de obras nece-
sarias en el Laboratorio de Ingenie-
ros», en la Plaza de Madrid (núme-
ro 987 del ¡L. de C. e I.), con arre-
glo a las cláusulas de los menciona-
dos pliegos, en la cantidad de ... pe-
setas (consignarla én letra), que re-
presenta una economía de ... pesetas
en relación con la ejecución mate-
rial, que asciende a I95-33Q pesetas,
y aceptando todas las condiciones
contenidas en dichos pliegos y el de
condiciones generales para la ejecu-
ción por contrata de las obras a cara-
go del Cuerpo de Ingenieros del
Ejército, aprobado por Real decreto
de 23 de abril de 1919 («C. IL.» nú-
mero 55), asi como su sumisión a las
normas de trabajo establecidas se-
«iin el Reglamento de Contratación
Administrativa del. Ramo del Ejér-
cito, a cuyo fin se acompaña el re-
cibo correspondiente a la Contribu-
ción Industrial, de estar al corriente
del pago de Subsidio Familiar, de
Vejez, Seguro de Accidentes del
Trabajo y justificante de haber cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos del Ministerio de Hacienda un
depósito de 3.906,60 pesetas (en le-
tra), en metálico o en títulos de la
Deuda, según la clase de valores en
que se haga dicho depósito.

ESTREMERA

Rústica 1942
Pedro Culebras Camacho, Florentino

Chacón Sánchez, Cándido Estremera
Martínez, Ceferina Fernández Denche,
Manuel Ferrero Blanco, Herederos dt
Bonifacio García, Alejandro Horcajo
Camacho, Martina Jiménez Fernández,
María López Martínez, Marcelina Moli-
na Domínguez, Ignacio Moral Cbrcoba-
do, Florentino Morales González, Ángel
Moreno del Hoyo, Herederos de Maria-
no Oliva, Patricio Palencia Pérez, Cele-
donio Pérez Montejano, Fermín Pérez
Herreros, María Polo Fariñas, Mariano
Sacedo Moreno, Félix Sánchez Martínez,

Fidela Sánchez Jiménez, Indalecio Ter-
ciado.

Al expresado efecto, y de confor-
midad con lo prevenido en la Real
orden de 3 de agosto de 1910, los
Alcaldes de los referidos Ayunta-
mientos deberán remitir a esta Je-
fatura de Obras Públicas de Madrid,
en el plazo de treinta días, a partir
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia,
la expresada certificación, en vista
de las comunicaciones de los Juzga-
dos municipales o de primera instan-
cia, o de la Magistratura del Traba-
jo, según los casos, en que se par-
ticipe a aquéllos la presentación de
reclamaciones contra él contratista.

Herederos de Serafín Terciado, Juan
Ángel Fernández, Lucas Almarzas Hi-
gueras, Margarita Aragón Villaseca.
Gregorio Baeza Vázquez, José Balleste-
ros Moya, Leandro Belinchón, Pedro Be-
linchón Vecino, Venancio Belinchóp, Jus-
ta Caballero Higuera, Saturnino Cano
Jordán, Agustín Castejón, Luciano Cas-
tejón García, Segundo Castejón Garría.
Primitivo Cordón Caño, Antonio 'Cres-
po Cuesta, Bernardino Denche Lorenzo.
Bernardino Denche Villagarcia, Cavo
Denche Villaverde, María del Rosarte
Denche, Milagros Denche Leal, Juan
Denche Villagarcia, Basilio Fernández
Belinchón.

Si pasado dicho plazo no se reci-
biera la certificación, se entenderá
que no se ha presentado reclamación

pósito Felipe Fernández Fernández, Hipn*
Fernández Barril, Juan José Fernández
Plaza, Luis Fernández Sanz, Antón»

García García, Cesáreo García «a
cía, 'Emilio García Lorenzo, Franc*

García Azcoitia, Josefa García Ctiene •

Juan. García Cuenca Aviles, Juan u

cía García, Zacarías García Vecino,

tonio Gómez Castejón, Deogracias J*
m$z Sacedo, Domingo González ua

José Hervás Villanueva, Amelia w

Chacón; Hijas de Cristo Rey, W
desma Crespo, Andrés López Martg;
Gumersindo López Lorenzo, tw

gildo López Ruiz, Ignacio Lóf* y,,
chez, Zacarías López Ballesteros.

alguna Madrid,

Madrid, 20 de octubre de 1944.
—

E] Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.
(G. C—3.815) (O.—6.882)

(Firma del solicitante.)
Observaciones. — En caso de ha-

cerse el depósito en títulos de la
Deuda, éstos se valorarán al precio
medio de cotización en Bolsa, a no
ser que esté prevenido se admitan
por su valor nominal.Comandancia de Fortificaciones

y Obras de la Primera Región
Madrid,

Si la baja que se ofrece pasa del
10 por 100 del presupuesto de ejecu-
ción material, se acompañará a los
documentos anteriormente citados
una garantía complementaria, que
ascenderá a la tercera parte de la di-
ferencia entre la baja y dicho 10 por
100, de acuerdo con ló dispuesto en
el artículo 3-° del Decreto de "20 de
diciembre de J940, publicado en el
((Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército núm. 15, de 1941.

(Firma del solicitante.)

Militar Observaciones.
—

\u25a0 En caso de ha-
cerse el depósito en títulos de 1»
Deuda, éstos se valorarán al precio
medio de cotización en Bolsa, a no
ser que esté prevenido se admitan
por su valor nominal.

Anuncio de concurso de obras

Todos los días laborables, desde
las nueve a Tas trece horas, se ad-
mitirán en esta Comandancia, paseo
de la Reina Cristina, núm. 5, quin-
ta planta, ofertas para la ejecución
por el sistema de gestión directa y
procedimiento de destajo de las obras
comprendidas en el ((Presupuesto de
obras de instalación de pararrayos
en el edificio del Cuartel de "Hernán
Cortés", de la Plaza de Mérida»
(núm. 979 del L. de C. el.).

El plazo de admisión de ofertas
termina el día 9 del próximo mes de
noviembre, a las once horas.

Luengo Castejón.
Ramón Manzanares, J"«" ¡,

Jiménez, Julián Martínez del^ ft
cinto Montejano García, n. Castejóo
medo Castejón, José Olmedo
Modesta Orea Carrascosa, so -j,

López, Pablo Ruiz Carralero. *.

Ru'iz Castejón, José SfazarCir;ioFtt
Herederos de Tomás Salazar,

nández Jordán, Francisco ban

zález, Herederos' de Gumersn
chez, Mariano Sánchez Loee"

no Sánchez Martínez, Sera

González, Lucio Santacruz,

tacruz, Ensebio Villaverde K»

guel Villaverde.

Si la baja que se ofrece pasa Hel»
10 por 100 del presupuesto de ejecrp-
ción material, se acompañará a los
documentos anteriormente citados
una garantía complementaria, que
ascenderá a la tercera parte de la di-
ferencia entre la baja y dicho 10 per-
ico, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 3* del Decreto de 20 de
diciembre de 1940, publicado en el
((Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército, de 194 1. . •

(O. c \u25a0-3.817) (O.—6.S84)

inuncio de concurso de obras
Todos los días laborables, desde

las nueve a las trece horas, se ad-
mitirán en esta Comandancia, paseo
de la Reina Cristina, núm. 5, quin- (G. C—3.S16) (0.-6.883)
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Rústica 1943 han Ortiz Portada, Mariano Pinto, JoséPolo del Saz, Josefa Quintana Barque-
ro, Vicente Ramiro de Torres, Herede-
ros de José Rico.

Urbana 1943 (período rojof Julián García, Herederos de José Garr
cía, Leopoldo García Porrero, Francis-
co García García, Jesús García Salcedo
Mora, Ramón García, Andrés Jiménez-
García, José González, Juan González
Duarte, Ramona González* Huelves,
Manuel Huelves, Juana López, Grego-
rio Lucas Díaz, Román Martínez Hidal-
go, Juan Martínez Treceno, María Mar-
tínez Treceno Díaz.

• „ González Viílaverck, Mag-

FaUSÜr nSez Villaverde, Manuel

da*Hz Villaverde, Vicenta León He-
Goíl Antonio Martínez López, Cayo
rreros,

p]atas Marcelina Molina Do-
Martínez ei'ltino Morales González,
mingue?- p¿ Herreros, Ángel Sán-
¡yjargarita pacundo Almarza Higue-
ch?Z r ríos' Barrera Almonacid, Ambro-
ra5'¿linchón Belinchón, Alfredo Caste-
S ifLrza Julián Castejón López, Ni-

K SSón Belinchón,. Matías Cas-

00fSC SU Matías Crespo López,

fUanDenche García, Venancio Denche,

Sanche García, Loreto Díaz Gar-
\u25a0 Cavo Fernández Fernández, Joa-

°Sn Fe nández Plaza, Justiniano Fer-

Belinchón.Benito García García, Estanislao
farda Vecino, Bernardo García Arcón,

Reniño García Villanueva, Isidro Gar-

ría Castejón, José García Belinchón,

Josefa García Cuenca Cámara, Juan
García Cuenca Aviles, Juan García Gar-

cía Julián García Chacón, Román Gar-

cía' Sedaño, Domingo Gómez Cuenca,
Felipe Gómez Castejón, Tomás Gonzá-
lez de Mendoza, Trinidad Lorenzo

Luengo, Regino Llanos Leal, Galo Mar-

tínez Martínez, Basilio Morales Belin-
chón, Juan Morales Castejón, Casimiro
Muñoz López, José Muñoz Hervás, Ju-
liana Navarro Cano, Patrocinio Navarro
Cano, Zoilo Núñez López, Clementina
Olivas Parras, Pedro Delgado Díaz,

Silverio Ruiz Fernández, Herederos de
Tomás Salaza-, Féftar Sánchez Ferrero,

Candelas Santacruz Matamoros, Sagra-
rio" Santacruz Leal, Vicente Santacruz
Matamoros, Valentín de Saz París.

Amos Casado Ortega, Fabián Casa-
do Sánchez, José Chávarri Batres, Am-
paro García Gutiérrez, Mercedes Váz-
quez Salcedo.Agustín Rodelgo Cuesta, Gregorio

Rodelgo, Petra Roldan, de la Torre, Ro-
sario Roldan de la Torre, Petra Roldan,
Vicente Roldan, Antonio Ruiz Sánchez,
Josefa Salcedo Cuevas, Bernardo Sán-
chez Bustos, "José Sánchez Fernández,-
Nicasio Sánchez de las Heras, Presen-
tación Sánchez, Salustiana Sánchez de
las Heras, Manuel -Sánchez Orejón, Pe-
dro Sánchez Ruiz, Vicente Sánchez Sal-
cedo, Alfonsa Sánchez, Manuel Sán-
chez, Manuel. Santillana Martínez, Ma-
nuel Serrano Salcedo, María Tacero
Ochoa, María Torres Fuentes, Vícto-
riana Torres Fuentes, Victoriano Torres
Galeote, Felipa Vara -Martínez, José
Vara Pinto, Santiago Viilalba Jiménez,
Juan Viilalba López, Jerónimo Viilalba,
Juliana Infantes Jiménez, Santiago Cas-
tillo Medel, María Concepción Escrivá
de Romaní, Aurelio Garrido Redondo,
Demetrio t

González, Nicasio Ramírez,
Máximo Salcedo Hornés, Sofía Sánchez
B. e Isidro.

PERALES DE TAJÜÑA

Pedro Alarcón, Maximino Alarcón
Bueno, Tomasa Bermejo García, Hila-
rio Brea Cámara, José Brea Cediel,
Raimundo Bustos, Laureano Caballero,
Raimundo Camacho, Pedro Cámara,
Eugenia Cámara, Pedro Carrasco, Viu-
da de José Carrasco, Ángel Cediel,
Melchora y Alejandro Cediel, Eustasio
Cediel, Eugenio Cediel, Melitona Díaz,
Crisanto Rosario, Antonio Hernández
Gómez, Águeda Fuentes, Laureano Gar-
cía, Gervasio García Bucero, Martín
García, Pedro García, Francisco Jimé-
nez, Ensebio Gómez, Julia Martínez Ar-
cana, Dolores Mudarra.

Rústica 1942

José Martínez, Anastasio Monterro-
so Panadero, Fidel Monterroso, Fran-
cisco Mora Iglesias, Angela Navarro
Molina, Timoteo Navarro, Leandro Ore-
jón, Gregoria Pérez Monjas, Miguel
Pérez,, Miguel Pérez Cuesta, Concep-
ción Prudencio Rodríguez, Mariano
Prudencio Rodríguez, Víctor Pérez, Sa-
turnino Rivera, Eusebio Rojas, Mauri-
cio Serna. Díaz, Damián Ventura Man-
zano, María Ventura, Ildefonso Zurita
Sarria, María Cruz Zurita, Ángel Al-
cázar Alonso, Domingo Alcázar Domin-
go, Isabel Alcázar, Isidro Alcázar Do-
mingo, Marcelino Alcázar Gutiérrez.

Patrocinio Alcázar, Eladio Alonso
Cuéllar, Emilio Alonso Cuéllar, Victoria
Arribas, Inocente Ayuso Ontana, Pilar
Boch, Mariano Bonilla Garnacho, Jesús
Camacho Pozo, Manuel Camacho Brea,
Luisa Cambronero Fernández, Fernan-
do Chacón Sánchez, Herederos de Fer-
mina Carralero, -

Herederos de Nicolás
Conthe, Antonio Díaz, Juana Díaz Alon-
so, Leandro Díaz Pascual, Gregorio
Domingo, Telesforo Domingo, Esteban
Domingo Carralero, Benito Fernández,

Juan Fernández Alonso, Juan José Fer-
nández Plaza.

Clemente Nicolás, Julián Pascual,
Victoriano Pascual, Teófila Pérez, Jua-
na Redondo, Casimiro Redondo, Satur-
nino Roldan, Estanislao Salado, José
Sánchez, Quintín Sánchez Cediel, Cán-
dido Sánchez Aparicio, Eusebio Sánchez
López, Silvestre Sánchez, Francisco
Sánchez, Baldomero Alcázar, Ángel
Baró, Rufino Carretero, Francisco Gar-
cía García, Lorenzo García, Cipriano
González, Adriano Campos, Baldomero
Heras, Lucio Higueras, Félix Labajos,
Ambrosio Lozano, Manuel Martín, Ma-
teo Martínez.

Periodo rojo
Ayuntamiento, Fernando Cuevas Gar-

cía, Telesforo Díaz Gutiérrez, Baldomc-
ro Heras, Luis Oleína Sáenz, Luisa Es-
crivá de Romaní.

Rústica 1943
María Angeles Casado, Eusebio Cor-

pa, Rosina Corpa Celedonia Durpán,
Manuel F.'ena Rigidor, Luisa Fomina-
)a, R'/i>'i García Nieto, Apolrnia Gon-
zález González, María de las Heras, Pe-
dro Humanes de la Torre, Julián Lera,

Jenara Manzanares, Francisco Mira Pe-
drazá, Benito Morales, Alfonso Moreno
Palmero, Dolores Moreno, Ramón Ro-
delgo Oliva, Josefa Salcedo Cuevas,
Margarita Salcedo, Julián Sánchez Mu-
ñoz, Alfonso Sánchez Vallecilla, Valen-
tín Serrano Fominava, Ángel Torres
Montes, Luis Torre Moreno, Felipe To-
rre Tort-edón, Víctor Manuel To re, Ig-
nacio Sánchez Vázquez, Manuel Se-

Carlos Miguel, Antonio Ramírez,
Domingo Rodelgo, Mariano Serna, Pe-
tr Teixidorv Petra Vallecilla, Manuel
Carrasco, Pedro Carrasco, Galo García,
Agustín Gómez, María Dolores Sán-
chez.

Maximino Fernández del Hoyo, Vic-
toriano Fernández, Saturnino Fragoso,
Víctor Fragoso López, Servando Galis-
teo, Antonio García Mondéjar, Cecilia
García Domingo, Daniel García Peña,

Domingo García, Esteban García Gar-
cía, Francisca García, Manuel García
García, Manuel García Porrero, Tomás
García Guitarro, Nicolás Garillete Mo-
reno, Felisa Garrido Sánchez, Gabriela
Garrido Sánchez, Justina Garrido Sán-
chez, Herederos de León Gómez, Julián
González, Serafín González del Olmo,

Serafín González Duarte, Facundo Gual-
da Sánchez.

\u25a0 Rústica 1943 (período rojo)
María Platas Fernández.

Rústica 1942 (período rojo)
Ramón Ordóñez, Herederos de Pedro

Pinto.

Urbana 1942
Felipe Belinchón, Basilio Maroto Cor-

dón, Segunda Sánchez. Rústica 1943 m

Urbana 1943 Paula Rev del Castillo, Bonifacio F.
Roldan, Emilio Casado, Cirilo Cuesta,
Petra Fominaya, En-iaue García Gutié-
rez, Pedro Gil Gil, Mauricio Heras To-
rre, Lucio Higi*HÉ^4Pablo Salcedo.

Teresa Herrero Moreno, Gregorio
Hoyo Sáez, Tiburcio Pérez.

rrano
FUENTIDUEÑA Rústica 1943 (período roio)

Rústica 1942 Mercedes González, José María He-
ras, Salvado-- Hcas, Gregorio Torre
Heras, Mercedes Vázquez Salcedo, José
Chávarri.

Urbana 1942
Feliciano Bucero, Candelas Sánchez,

Natalio Sanz.

Fabián Gutiérrez Jiménez, Mauricio
Gutiérrez, Trinidad Gutiérrez Cuesta,
Herederos de Anacleto Huelves, Odo-
sia Jaraba, Mauricio Jiménez, Félix
Lancha, Apolonio Loeches Belinchón,

Amador López, Josefa Martín, Mariano
Martín, Carlos Martínez Muñoz, Dioni-
sio Martínez Moratá, José Martínez,

Mariano Martínez Mora, Santos Martí-
nez Treceno, Ricardo Mora Bonilla,
Santiago Mora Martínez, Calixto Mo-
rato, Martín Morato Ayuso, Carlos Mu-
ñoz, Herederos de Julián Muñoz.

Valentina Belinchón, Juan García
Cuenca Aviles, Mercedes García Cuen-
ca, Antonio Quero Tejero, Blas Zurita
González.

Andrea Cano Díaz, Manuel Carrescal,

Nicolás Casado de la Torre, Compañía
Ferrocarril Madrid-Aragón, Manuel Ele-

na Regidor, Petra Estarás, Celestino
García Casado, Juana García Fernán-
dez, Aeapito Garrido Lesmes, Hidroeléc-
trica Buenamesón, Juana Jiménez Rol-

dan, Rosa López Castro, Micaela López

Estarás, Carmelo Manzanares Santilla-
na, Julia Martínez Amones, Francisco
Moreno Ramiro, Taime Olvés Cediel,

Eulogio Pérez Hermosilla, Francisco
Perogordo García, Antonio Roldan Ra-

mírez, Manuel Santillana Ahitado, An-

tonio Suárez Villegas. Leopoldo Toledo
Carrasco, Guillermo Villanueva.

Urbana 1942 TIELMES DE TAJUÑA
Rústica 1943

Emilia Pulido Domínguez, Clementi-
na Olivas Parra.

Rústica 1942
Pedro Cediel, Teresa Domínguez, Es-

tanislao García Benito, Antonio García
Mondéjar, Marcelino García Redondo,
Escolástica Carda, María García, Eu-
sebio Gan-ido Redondo, Aurelio Gonzá-
lez Redondo, Aquilino Morante. Santia-
go del Pozo Clemente. María Redondo
Dorrego, Francisco Redondo Hernán-
dez, Francisca Redondo, Leopoldo y

José Rev. Ramón Redondo, Sabas Rin-
cón, Tomás Alcázar Cuesta, Ventura
Garnacho Saz, Felisa Geta, Pablo Mar-
tínez García, Francisco Molina Clemen-
te, Ramona Muñoz Acebol, Francisco
del Pozo. '

Rústica 1943 (período rojo)
Manuel Sánchez Carralero!

Urbana 1942 Heribcrto Olivares González, Juan
Panadero, Concepción París, Félix Pa-
rís, Segundo París Martínez, Ped-o Pas-
cual, Mariano Patrón Mora, Vicente
Plaza Sánchez, Julián Pérez, Sixto Polo
Galisteo, Prudencio Rodríguez Dámaso,
Manuel Prudencio Pérez, Remigia Pru-
dencio, Francisco Pulido Domínguez,
Victoria Rivas, Ángel Ropero, Juana
Sacristán García, Alberto Sánchez Ca-
rralero, Herederos de Ángel Sánchez.

Fortuna Sánchez Cazador, Eusebia
Sánchez, Gonzalo Sánchez García, Ma-
'

nuela Sánchez/ Cámara, María Cruz
Sánchez, Regina Sánchez Carralero,
Agustín Sanz Sacristán, Luisa Serna.
Victoriano Serna García.

Catalina Aviles, Deogracias Carpin-
tero, Rafael Díaz, Máximo Fernández,
Águeda y Anastasia González, Eulogio
González, Mariano Hernando, Obispado
Madrid-Alcalá, Juan del,Olmo, Martina
del Olmo, Petronila Padilla, Manuel Pi-
cante, Justo Saldaña, Anselmo Sánchez,
"Jacoba Sánchez, Joaquina Sánchez, José*íctor.

Urbana 1942 (período rojo)
Ayuntamiento, Pedro Castejón de la

Torre, Julián Cuevas Salcedo, Baldo-

neo Heras Rodelgo, Enrique Pozo

Sánchez, Rafael Viilalba Sánchez.

Rústica 1943Urbana 1943
Gregoria Baeza, Domingo Rivera

Ramón Gallego Redondo, Ángel Mar-
tínez Fernández, Eugenio Martínez,
Alfonso Vos Parla, Isabel Alcázar, Vi-
cente Gutiérrez García, Tomás Mora,

Valentín Mora, Santiago del Pozo Cle-
mente.

MORATA DE TAJTJÑA
Ruperto Aparicio Domingo, Isabel

•^rmejo Carrasco, Josefa Casado Or-
tega, Fabián Casado Sánchez, Satur-
n'na Casado de la Torre, Ángel Corpa. la Torre, Bruna Corpa Vecino, Fran-
jea Delgado Valencia, Enrique ,Díaz
j*va, Esteban Díaz Rodelgo, Antonio
"iaz Serrano, Pablo Fominaya Quirós,
R

entura Fominava, Romualdo Galeote
°ustos, p?dro Galeote de la Torre,
ranesca García Casado, Jenaro Gar-
a Lizcano, Juan García, Petra Josefaonzalee- Rodelgo, Ramona González
"güeros, Félix Huerta Martínez, He-

\
os <ie José 'Jiménez, Iluminada y

MbL'nTÓn López- Marcelina Martínez
Vaf : Antonio Martínez- de la Torre,

baño"1"! Martinez- Luis Marín Escri-
Cai°f "

Francisco Medel Serrano,
na Mesonero Ortiz, Alejandro Mi-

M0r. Aif°nso Moreno Palmero, Dolores
0 Ramiro, Juana Ortiz Ortiz, Ju-

Urbana 1943
S \ Alcoholera, Julián Ballesteros

González Bruna Corpa Vecino, Euse-

bia Corpa Vecino, Victoriano Do™n&o,

Lucía Escriba «ta, Romartl, Jpsé Garda

de Saz, Josefa García Gutiérrez Gre-

gorio García del Saz, Juan Careta Se-

rrano Marcelino Ginés Sánchez, Apólo-
ga González González, Francisco Gon-

zález Rodelgo, Pedro Humanes _de la

Torre. Francisco Jiménez GomeZ.

1ana Manzanares Ruiz, Catalina Me-
nr7,7 Vicente Moreno Castejón,

Santander Lop- LeopMo

S^TÍSo. Juan Villalba Jiménez,

MtonS Viilalba Maxip.ca,

Urbana 1942
Hilaria Bonilla Hernando, Isidro Cle-

mente del Pozo, Timoteo Hernando
Gardieni, Prudencio Martínez Sánchez,

Dionisio Ortiz Vallohermoso, Herederos
de Apolonro Rubio, Francisco Salcedo
Rojo, José del Toro Sánchez.

Rústica 1942 (período rojo)
Antonio Díaz, Mariano González

Rústica 1943
Anselmo Castra Expósito, Maximi-

no Cuesta, Crisanto Fragoso, Agustín
García Porrero, Emilio García Porrero,

Juan García Porrero, Manuel García
García, Herederos de Nicolás García
Porrero, Nicolás García-Porrero Gonzá-
lez, Remedios García Porrero, Saturni-
no García Porrero, Julián González Do-
mínguez, Valentín Martínez Hidalgo,
José Mondéjar Ropero, Pedro Monjas.
Rufino Monjas Florín, Alejo Muñoz,
Guilkrmo Florín Muñoz, Luis Muñoz
Pérez, Gumersindo Navarro López, Isi-
doro Navarro López, José Navarro Fra-

ftrbana 1943
Félix Redondo Gómez.

VALDARACETE

Rústica 1942

Encarnación Alcázar Gutiérrez, Ja-
cinto Arteaga, Joaquina Arteaga Cere-
zo, Andrés Ayuso, Fernando Cerezo,

Sebastián Cuesta Martínez, Cesáreo
Domingo, Eugenio Fernández Rivas,



Urbana 1942 ya, Patricio Rodríguez Esr^ """
sio Ruiz Contreraf, InocenÍ^/^Garcia, Casimiro Velasco Ga^ía tz

goso, Manuel Navarro Fragoso, Manuel
Navarro Navarro, Dionisio Pérez, Félix
Pérez Langa.

la Torres, Manuel Bendicho Díaz, Rai-
mundo Carralero Sánchez, Joaquín Ca-
rretero, Leonor Camacho, Agapito Ca-
sado, Carlos Catalán Belinchón, Ante-
ra Cuesta Nebrera, Crisanto Chamorro,
Aniceto Delgado Pintado, Angela Díaz
Duran, Enrique Díaz Galán, Julián Díaz
García, Luis Díaz Sánchez, Aurelio Do-
mingo, Félix Duran Avila, Telesforo
Escaño Aparicio, Jesús Fernández, San-
tiago Fernández Mingo, Pablo Fomi-
naya, Lorenzo Frutos Romero, Luis
Gaitán Romero.

Manuel Arévalo Gigorro, Ayunta-
miento, Luis Barallat Pascual, Herede-
ros de Lucía Campanero Oreja, José Gi-
goro Saco, Ángel Gigorro Ramírez,
Antonio Hernández Gigorro, Julián Her-
nández Rubio, Pedro Higueras Avila,
Antonio Martínez Gigorro, Manuel Mar-»
tínez Oreja, Antonio Martínez Gigorro,
Julián Oreja Díaz, Julián Pascual Hi-
gueras, Bernarda Pascual Higueras,
Dionisio Peñas Oreja, Luis Prieto Flo-
res, Zoilo Prieto Flores, Felipe Ramí-
rez Oreja, Teófilo Ramírez Navarro,
Severiana Rodríguez, Cipriano Roldan
Ramírez, Felipe Rubio Pérez, Antonio
Sánchez Hernández, Nicanor Gigorro
iil,Tomás de las Peñas Rubio, Guiller-

mo Hernández Higueras.

Benito Joviro, Herederos de Ángel
Trapero, Fidela Trapero Navarro, Vic-
tório Trapero Navarro, Simona Ventu-
ra Manzano, Antonio Zurita Sanz, Vi-
cente Alonso Alonso, Ramón Brea Lu-
na, Luisa Cambronera Fernández, Do-
mingo Carralero Picante, Mauricio Díaz
Pascual, Pedro Díaz Ragel, Aquilino
Fernández, Higinio, Fernández Ayuso,
Dolores García Porrero, Guillermo Gar-
cía Domingo, Juan Garda Cuesta, To-
más García Cuenca, Bonifacio Martínez,
Domingo Muñoz Martínez Treceno.

P f '̂9^ ÍPer^0 rojo)Paula Hernández Velasco.
Urbana 1942

nilo Fernández, Franc "«' ?^Olivar, Antonio Juvera Ruiz v,*Platero Agudo, Jerónimo R¿£ *?*»
nimo Ruiz Cámara, Raimundo Rut¿er°"
todo, Pablo Ruiz Muñoz, Tom a v'-Olivar, Gregorio Ruiz Sánchez L^no Sánchez Pasamonte, hdia' «

"^
Monje, Felipe Santos Monje

Antonio García Lerma, Gabino García
García, María Concepción García Caz,
Santos García del Amo, Emilia Cigo-
rro de las Peñas, Marcelino Cigorro Na-
varro, Crescendo Jiménez, Agustín
González, • Miguel. González, Eugenio
Guijarro Vega, Jesusa Guijarro Manqui-
Ilo, Evaristo Haro Oreja, Eduardo He-
ras, Vicente Heras Recio, Agustina
Hernández, Antonio Hernández Enci-
nas, Alfonso Hita Constanza, Olegario
Izquierdo, Angela López, Genara López,
Máximo López Bendicho, Tiberio Ló-
pez, Gonzalo Marcitllach, Guillermo
Martínez, Julián Martínez Hernández,
María Concepción Martínez Robles.

Feliciano- Olivas Gómez, Eustaquio
París Mora, Victoria París Martínez,
León Prudencio, Eusebio Pulido, Rafael
Ragel Prudencio, Consuelo Sánchez
Sánchez, Rafael Sánchez Rosales, Víc-
tor Sánchez González.

Urbana 1943
Alejandro Agudo Olivar, lenarinAgudo, Lázaro Benavente Limón Cn

simiro Benavente Limón, Felipe Cámra Fernández, Ángel Cámara Fernán"dez, Fructuoso Fernández, Ignacio Fernández Martínez, Jesús Fernández La"guna, Fernando. Fontán Gómez, Esfebn Garvia Agudo, Eusebio García Fer"nández, Eleuterio García, Juan García
José Garvia García, Felipa Guerrero'María Guillen .Solaya, Francisco Her-nández Ruiz, Lope Hernández Sánchez
José María Juvera Martínez, Mariano
Juvera Sánchez, Manuel Juvera Sán-chez, Francisco Laguna Hernández, "Vi-
cente Malo, Gregorio Mesas.

Urbana 1943
Felipe Campanero Oreja, Antonio Ca-

sado Roldan, Marcelino Colmenar Ra-
airez, Compañía de H. B. Transforma-

dor, Felipe Díaz Sánchez, Inocente Fer-
; dez Checat, Manuel Gigorro Gil,

v'alentín Gigorro Hernández, Simó:
¡eras López, Lucio Higueras Avila,

Lucio Denche Andrea, Mateo Martínez

Rústica 1943 (período rojo)
José García Porrero.

Urbana 1942
Martín Aedo y Compañía',' Julián Bar-

cala Asunción, Florencio Baeza Montes,
Anselmo Castilla Expósito, Demetrio
Cerezo Galán, Hipólito Expósito Cruz,
Segundo Cuesta García, Francisco Gar-
cía García, Aniceto García Huelves,
Pablo Hernández Galán, Fidel Monte-
rroso Gregorio, Ángel Montes Muñoz,
Micaela Moratilla Morata, Feliciano
Moratilla Raboso, Agustín García Po-
rrero, Máxima Ontava García, Timoteo
Rojos Montes,' Esteban Sánchez Fer-
nández, Rafael Sánchez Rosales.

Florencio Mendicho González, Dioni-
sio Merinero, Antonio Montero, José
Montesinos, Antonio Mogata Campo,
Félix Morata González, Gabriel Morata,
Fulgencio Moratilla, Tomasa Moreno
Martínez, José Muñoz Domingo, JuliánMuñoz, Pedro Ñero González, Wences-
lao Nebes Cediel, Antonio Onveastit
Montes, Félix Ontalva, Julián Ontalva
Turiégano, Francisco Ortega, Agustín
Ortega, Nicolasa Pastrana, Herederos
de Lesmes Peco, Carmen Pelayo, Al-
fredo Peña Ortiz, Manuel Treceno, Ma-
nuel de la Peña Iglesias; Eusebio Ra-
mírez, Francisco Recio Pérez.

ligorro, Leoncio Martínez Higueras
Mateo Martínez Gigorro, Lucrecio Mar-

nez Higueras, . Crescendo Martíne-
ueras, juliana Oreja Díaz, Modestr.Campa ero, Tomás Rubio, Anto
Martínez Gigorro, Genaro Peñas

1 'ores, Domingo Ramírr
Sánchez Martínez, Hipó-

Martín Mesas Ruiz, Juliana Pacheco,
Leonci < Raboso Limón, Cándido Roger
Sánchez, Pascual Ruiz Agudo, JuanRuiz Cámara, Fermín Ruiz Cámara,
José Ruiz Fernández, Sebastiana Ruiz
Olivar, Juan Sánchez Granados, Anice-
to Sánchez Fernández, francisco Sán-
chez Velasco, Baldomera Simón, Víctor
Velasco Contreras.

lita Serna Rubio

Urbana 1942 (período rojo)
Francisco Parla.

V1LLACONEJOS
Rústica 1942

Pedro Agudo Martínez, Francisco
3e avente Rico, Isabel Blas Olivar,
Luis Blas Olivar, Pedro Blas Fernán-
dez, Ruperto Blas Escudero, Aureliano
Cañete Contreras, Narciso Castro, He-

Urbana 1943
Pedro Recio García, Ricardo Recio

Pérez, Nicanora Redondo Ayuso, Ger-
vasio Riquelme, Nicomedes Riouelme,
Eugenio Robleño Martínez, Tuan JoséRodríguez* Cecilio García Roldan,'Fé-
lix Roldan, RuDerto Roldan Velasco,
Inés Ruiz Rodríguez, Vicente Ruiz Col-
menar, Florentino Sáez, Julián Torres
Sáez, Antonio Sái^^zPérez, Enrique-
Sánchez de las' MRs7*Francisco Sán-
chez Núñez, José Sánchez Acebrón,
León Sánchez Mingo, Vicente Sánchez
Martínez, Julián Segovia, José Torres
Vázouez, Victoriano Torres, Pedro Va-
lle, Santiago Vara Aguado, Tomás Váz-
quez Martínez, Lorenzo Vega, Marti-
niano Vega Caz, José Velasco Sanz.

Hipólito Cruz, Juan García Navarro,
Julián González Domingo, Silvana Gon-,

zález Fragoso, Juan de Dios Iglesias
Díaz, Gabriel López Treceno, Gregorio
Lluva López, Luis Martín Iglesias, Pe-
dro Monjas Navarro, Vicente Pérez
Hurtado, Victoriano Rojos Florín.

VILLAMANRIQUE DE TAJO
Rústica 1942ederos de Gabriel Contreras, Mateo

Díaz Gómez, Victoriano Contreras Ruiz,
Felipe Domingo Agudo, Agustín Esca-
lona - Sánchez, Brígida Escalona Ruiz,
Domingo Escalona García, Félix Esca-
lona Laguna, Manuel Escalona Marín,
Francisco Escalona Sánchez, Prudencio
Escalona Fernández, Gregorio Fernán-
dez Blas, Mariano Fernández' Delgado,
Pedro Fernández Mateos.

Argimiro Bernaldo, Petra Cuesta Gu-
tiérez, Domingo Otero Panadero, Ma-
nuel Otero González, Herederos de Juan
Pablo Sáez, Genaro Belinchón.

VALDELAGUNA Rústica 1943
Mariano Romero del Águila, Felipe

Camacho Sánchez, Trinidad Zapata.
Rústica 1942

Antonio Avila Oreja, Benito Campa-
nero Oreja, Dionisio Campanero Ore-
ja, Joaquín Carretero Sáinz de Tejada,
Herederos de Santiago Colmenar, Te-
lesforo Colmenar Ramírez, Germana
Díaz Avila, Vicente Díaz Avila, Bernar-
do Díaz Garrido, Elvira Díaz Pelayo,
María Díaz Pelayo, Miguel Garda Pé-
rez, Andrés Cigorro Gil, Francisco Ci-
gorro Gil, Mateo Cigorre Higueras,
Gregorio Giménez Mingo, Gabriel Gon-
zález Román, Marcelino González Na-
varro, .Vicente González Navarro, Anto-
nia Hernández Cigorro.

Gregorio Hernández, Julián Hernán-
dez, Juliana Hernández y otros, Euse-
bio Higueras Cigorro, Francisco Hi-
gueras Cigorro, Julián Higueras Pas-cual, Genaro Hortelano Cuesta, Fede-
rico López, Mónica López, Vicente Ló,
pez, Juan Martínez, Julio MondicocoBravo, Feliciano Morata Higueras, Ni-
casio Morata, Benita Navarro Carrete-
ro, Sero Nieto Martínez, Nicolás OrejaDelgado, Alejandro Pascual, DionisioPascual González, Juliana Pascual Ra-mírez, Saturio Pascual García, TomásPascual García, Tomás Pascual e Ie-
nacio Catalán. .

Rústica 1943 (periodo rojo)
Luisa Romero Martínez.Valentín Fernández Ruiz, Victoriano

Fernández Contreras, Casta García
Mochóles, Emilio Garda Fernández,
Eleuterio García Herrera, Elias Guerra
Ortiz, Gregorio Guerrero Fernández,
Alejandro Hernández Sánchez, Francis-
co Hernández Ruiz, Alfonsa Herranz
Fe-nrfndez. Francisco Juvera Sánchez,
Andrés Mesas Sánchez, Atilano Mesas
Escalona, Saturnino Molina Fernández,
María Morata Sánchez, Francisco Mo-
reno García, Antonio Olivar Sánchez,
Guillermo Olivar Fernández, Vicente
Olivar García, Nicolás Pacheco Platero,
Mnraria Platero Muñoz, Pablo Rabqso
Simón.

Urbana 1942
Benito Espad Chelle, Nemesio Gonzá-

lez López, Vicente Manzanares Barajas,
Julián Moreno Fernández, Rogelio Pé-
rez Fernández.

Rústica IQ42 (período rojo)

Benigno Higueras Bermejo, Juan Pe-
ñas> Higueras, Juan García Fernández,
Javier Martínez Alonso, Mario Peña,
Enrique Recas Peñas.

Urbana 1943
Juan Cuesta Gutiérrez, Esteban Sán-

chez García.
Rústica 1943

Felipa Campanero, Juan Campanero
Sánchez, Josefina Gigorro Gómez, JuliaGigorro, Mateo Gigorro Hernández,
Nicanor Gigorro Gil, Isabel Guazo
Martínez, Pablo González Juan, Guiller-
mo Hernández Higueras, Juana Her-
nández Peña, Regino Hernández Higue-
ras, Basilio López Gil y otro, Basilio
López Rubio, Leopoldo López, María
López de la Fuente, Antonio Martínez
Gigorro, Mateo Martínez Gigorro, Cán-
dido .Martínez Moreno, Marcelino, Cán-
dido y Cipriano Martínez ¡Rufino Mora-
te Rubio, Julián Pascual Higueras, JoséPeñas Campanero, Braulio Ramírez Ca-sado, Felipe Ramírez Oreja, Miguel Ra-
mírez Cámara.

VILLAREJO DE SALVANES
Rústica 1942

Cándido y Cecilia Ahijón, Tomás Al-

cázar Cuenca, Domingo Alcázar, Julia-
na Alcázar García, Fabián Alcázar Ra-
gel, Petra Alonso Fernández, Francisco
Alonso París, Eugenia Alonso Villa,

Mateo Ayuso Domingo, Gertrudis Ayu-
so García, Miguel Ayuso Rivas, Anas-
tasio Bonilla, Celestino Díaz Alonso,

Juan Díaz Alonso, Francisco Díaz Bra-
gueño, Francisco Díaz Domingo, Lope

Díaz Garnacho, Femado Díaz Gonzá-
lez, Indalecio Díaz Menéndez, León

Díaz Pérez. .
Guillermo Díaz Sáez, Leandro üi«

Sedaño, Hilario Díaz Velasco, Viuda
*

Sandaüo Domingo, Herederos de Sanda-
Iio Domingo, Isabel Domingo Bravo, 1

*
masa Domingo Díaz, Felipe^ Dom»^Sánchez, Isidora Domingo Vos, r«

cisco Esjjejo París, Antonio García
cía, Juliana García, Honorato Oa

Alonso, Tomás García Cobos, Fra"c'¡i?
García Fraile, Isidoro García Vt»j
Mauricio García Gutiérrez, Tomas _ '
"cía Milano, Epifanio* García GutK

Juana García Martínez, Antonio £
Mondéjar Pérez, Francisco Garcí
rís, Melitón García Patrón, p^.^
García Patrón, Victoria García

'Viuda de Mauricio Garnacho'r,rnacho
co Garnacho Ayuso, Santiago l>ai

María Reluz Fernández, Aniceto Ro-
dríguez Escalona, Brígido Rodríguez
Ruiz, Gregorio Rodríguez Escalona,
Julián .Rodríguez, Agustín Rodríguez
Escalona, Francisco Ruiz Oliver, Víc-
tor Roldan García, Julián Ruiz Rubio,
Gregorio Ruiz Ruiz, Pablo Ruiz Muñoz,
Pedro Ruiz Ruiz, Luis Ruiz Ruiz, Ela-
dio Sánchez Jaén, Herminio Sánchez,
Víctor Sánchez Agudo, Valentín Serna- Conrado de las Heras, Tomasa Pe-

ñas Campanero, Eugenio Pintado Mon-tes, Baldomero Ramírez Díaz, Felipe
Ramírez Casado, María Ramírez Casa-do, Mariano Ramírez Díaz, MarianoRamírez Cámara, Telesforo RamírezOoejo, Miguel Ramírez Torres, Faus-
tino Rubio Heras, Sandalio Rubio He-ras, Carmen Sánchez, Carmen SánchezRamírez, Jesús Sánchez Cigorro, Car-los Sánchez Jiménez, Julián SánchezMoreno, Gregorio Tarancón Pérez,
Eduardo Vara Campanero, Pablo Váz-quez Morante, Gabriela Vega Comen-dador, francisco Algara Gaitero, Eu-
genio Alvarez de Miranda, FernandoAlvarez Díaz.

:ánchez, Mateo Torres Cámara, Encar-
nación Uceda Escalona, Manuel Urosas
Platero, Eusebio Valderas Fructuoso,
Eusebio Valderas Ruiz, Pascual Valde-
ras Fructuoso, Francisco Valenciano
"-^es, Mariano Velasco Ruiz, Pablo
Velasco Benavente, Pablo Contreras Es-
calona, Miguel Carretero, Antonio Me-rinero París, Aniceto Montero, LesmesIV;1. Cañaveras.

Miguel Ramírez Torres, Gregoria
Sánchez Sema, Sandalia Sánchez Ser-
na, Eugenio Sánchez Carralero, JuliánSánchez Moreno, Faustino TorresanoSánchez, Fermina Velasco Rubio. An-tonio Castillo, Demetria Gómez Pérez,
Emilo Laroca, Ángel López Aguado!
Ángel Merinero, Laura Pelayo Carrete-ro, Hija de José Recas, Aniceto y Ma-na Roldan, Florentino Sáez, MarianoSalinas Sánchez, Antonio Sánchez Rol-
dan, Francisco Vázquez Oreja. N

Rústica 1942 (período rojo)
Francisco Fernández Maroto

Rústica 1943
Santiago Alonso Aguilera, FedericoBenavente Ruiz, María Benavente Fer-

nández, Femando Fernández Carballo,
Guillermo Fernández Maroto, JesúsFernández Laguna, Martina Ruiz Mo-

Nicolás Alvarez Alonso, Fidela Apa-nco, Antonio Avila Ahijón, Josefa Avi-

Rústica 1943 (período rojo)
Ayuntamiento, Mariano Morata Hi-

güeras
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\u25a0^P""^arñí 3 Díaz, Pablo Gar-

t níaz Pablo Garnacho García, Pa-

Sf Garnacho, Narcisa Garnacho, Te,

Garnacho Mora,- E.üsebio Garnacho
mi!s Rasílisa Garnacho Mora, Mar-Morato, d**>

lina Garnacho Fena.

Primo Jiménez García, Andrés Jimé-
Scrna, Julián González, Manuel Gon-

1¡? García, Anastasio 'González, -Cirilo

Suez Etomingo, José Gutiérrez Pa--
Guillermo Hernández, Pedro Martí-

nS' Alonso, Cesáreo Martínez Ayuso,
gracias Martínez Carralero, Santiago

Martínez González, Tomás Martínez,

Balbino Martínez, Daniela Martínez Tre-

"o Mariano Martínez, Felipe Morante
García, Francisco Morate Espinosa, Car-

men Muñoz, Félix Ocaña Alcázar, Euse-

bio Palacios Díaz, Irene Palacios Díaz,

Antonio Panadero Melero, Anselma Pa-
rís (¡amacho, Marcelino París Serna, An-

ter0 Pascual Sedaño, Gregorio Pruden-

•io Pedro Prudencio, Pedro Prudencio
Alonso, Agustín Prudencio Díaz, Luisa

Rarel París, Pilar Ragel París, Francis-

co Ragel Raboso, Eugenio Ragel Sán-
chez, Baldomero Rivas, Julián Rodrí-
guez, Victoriano Ruiz Tenajas, Ángel
Sin Andrés García, Antonio Sari Andrés

draza .Manuel Otero González, HiginioPlau Plácido Robledo Pedrazá, Cipr™
no Saez Antonio Sánchez, Pedro de SazRegalado, Wenceslao Torrijos Barajas,Eut.quiano Torrijos García, Mariano Tol
mjos, Ignacio Urbina Torres, MarianoVázquez Martín.

Si la primera subasta fuera decla-
rada desierta, se verificará una se-
gunda, en las mismas condiciones,
el día 4 de diciembre.

de diez días, a fin de que durante dicho
plazo puedan los interesados examinar-
la y producir con motivo de "la misma
cuantas reclamaciones tengan por con-
veniente ;en la inteligencia de que no po-
drán ser atendidas las que s£ formulen
fuera del expresado término.

El pliego general de condicionesse encuentra, de manifiesto en la Se-
cretaria municipal.

Miradores de la Sierra, 20 de oc-
tubre de 1944.— El Alcalde, José Gar-
cía Benítez.

Rústica 1943 (período rojo)
Isabel Alcázar Alonso, Carmen PeñaGonzález, Manuel Prudencio Pérez.

Valdelaguna, a 14 de octubre de' 194^.
El Alcalde, Manuel de las Peñas.

(G. C.—3.688) (X.-6.153)

Raimundo Alcázar Alcázar, FernandoAyuso Calero, Margarita Bonilla Cama-
cho, Julián Conthe Monterroso, AntonioDíaz, Lope Díaz, Timoteo Díaz, Maria-
no Díaz Carralero, Victoriano Díaz Gar-cía, Mauricio Díaz Granada, Eustasio
Fernández Morata, Julián García Her-
nández, Román García Patrón, Miguel
Hernández Alonso, Amalio Jiménez Gar-
nacho, Manuel LójDez Villaseñor, Deo-
gracias Martínez, Inocente Martínez,
Martínez Aedo y Compañía, Víctor Gar-
cía Ahijón, José Martínez Ibáñez, Pedro
Martínez Martínez, Baldomero Martínez
Rubio, Ricardo Mora Bonilla, Pedro Mó-
tate, Víctor Morelli,Herederos de Julián
Muñoz, "Antero Pascual Sedaño, Pedro
Pascual Sedaño, Nicasio Prudencio, Vic-
torio Redondo, Domingo Redondo,
Agustín Sánchez, Dámasa Sanz, Grego-
£Lj_Serna Rodríguez, Santiago Tenajas.

Urbana 1942 Modelo de proposición Las listas cobratorias de la Contribu-
ción de los Edificios y Solares de este
término, que han de surtir efectos tri-
butarios en el inmediato ejercicio, se ha-
llan de manifiesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, por plazo
de ocho días, para que puedan ser exa-
minadas y presentarse contra las mis-
mas reclamaciones sobre. errores eritmé-
ticos o de copia.

Don ..., vecino de ..., enterado del
pliego de condiciones, que acepta in-
tegramente, ofrece la cantidad de ...
pesetas (en letra) por la subrogación
a su favor del servicio de recauda-
ción de ... para el año 1045.

(Fecha y firma del interesado.)
(G. C.-3.833) (O.—6.88o) Valdelaguna, 14 de octubre de 1944.

Ei Alcalde, Manuel de las Peñas.RASCAFRÍA (G. C—3.689) (X.-6.154.)

MÓSTOLES
Encesta localidad, y a disposición

de quien acredite ser su dueño, se
encuentra depositada una res vacu-
na de las siguientes señas:

Para oír reclamaciones, se encuen-
tran expuestas al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento las listas de
la Contribución Territorial por Riqueza
Urbana, durante ocho días, para que
durante dicho plazo puedan formularle
las reclamaciones que se considere opor-

Una chota, de un año aproxima-
damente, pelo retinto, horquilla en la
oreja izquierda y remisaco en la de-
recha, hierro R.Juan Saz Calero, Félix Serna Loren-

zo, Lorenzo Serna Díaz, Daniel Toloba,
Isapel Almiza López, Eulogio Cañaveras
Oreja, Herederos de Juan Cuenca, Pablo
Enty.so, Caimen Fraile, Melchor Garna-
cho Saz, Eusebio Gutiérrez, Félix Gutié-
rrez, María Gutiérrez García, Luisa Min-
go Serrano, María Concepción e Inés Ra-
gelT'arís, Dolores Ramos Rodríguez, Pe-
dro Rivas González, Mariano Romero
del Águila, Juana Romero, Herederos de
Rafael Rosal. Justo Sánchez, Juan An-
toaio Sánchez, Herederos de Vicente
Sánchez, Pedro de la Villa.Muñoz.

García.

En el caso de que dicha res no Sfc
reclame por su dueño en el plazo de
quince días, contados desde la fecha
del anuncio en el Boletín Oficialde
la provincia, se procederá a la venta
de la misma en esta Alcaldía, en su-
basta pública, por el procedimiento
de pujas a la llana.

tunas
Urbana 1942 Ipt F^^^HEustaquia García, Baltán, Isabel Mafl

tínez, José Muñoz, Manuel del Pozo Ro-
maguera, Domingo Rivera, Manuel San
Andrés,

Móstoles, 8 de ostubre de 1944.— \El
Alcalde (firmado).

(G. C-3.655) (X.-6.137)
COLMENAR VIEJO

Urbana 1943
Confeccionados los padrones de la

Patente Nacional de Automóviles y ma-
tricula de la Contribución Industrial,
para el ejercicio «Je 1945, dichos docu-
mentos se encuentran expuestos ai pú-
blico por plazo de quince días, para que
los contribuyentes puedan reclamar so-
bre los mismos en la Secretaría muni-
cipal.

Manuela Alcaide Aviles, Faustina Al-
caide París, Abdón Ayuso Moya, Juliana-

Moya, Domingo Ayuso Rivas, Pe-
dro Ayuso Sacristán, Pedro Blas Her-
nández, Pedro Bonilla Sánchez, Nicanor
Camacho, Santiago Cobos Higueras,
Ixíón Díaz, Feliciano Diaz Cuesta, Eu-
genio Garda Gutiérrez, Agustín García
Rubio, Marcelino Garnacho, Mariano
Higueras, Emilio Jiménez Cuevas, Deo-
gracias Martínez, Miguel Martínez Gra-
nados, Pablo Mora lo Toloba, Zoila Mo-
rato Toloba, Fra.r '\u25a0ro Rivas Domingo,
Cícicer.te K!v<a- León, Anastasio Sacris-
tán, Mariano Va! -.erieeda Roche.

Rascafría, a 20 de octubre de 1944,
El Alcalde, Víctor Velasco.

(G. C—3.834) (O.—6.881)

LA CABRERARústica 1942 (período rojo) ül proyecto de Presupuesto munici-
pal "ordinario de este Ayuntamiento* pa-
ra el ejercicio de 1945, se halla expuesto
al público en la Secretaría, por término
de ocho días, durante los cuales y los
otros ocho subsiguientes podrán formu-
lar cuantas reclamaciones u observa-
ciones estimen convenientes los contri-
buyentes o entidades interesadas, según
dispone el artículo 5.0 del Reglamento
de Hacienda Municipal.

Jos'' Campos Muñoz, Domingo García
Vaidericeda, Filomena Hernández, María
Josefa MaMín, Patrocinio Sánchez Pla-
za, Gonzalo Sánchez García, Victoria
Voi' Garnacho, Ramona Bilbao, Felipe
Guirado, José Higueras, Antonia Lanas
Bayona, Benigna Martínez, Florentino
Morate, Mariano Muñoz Díaz, Domingo
Rivera, Eusebio Sánchez, José Sánchez
Hernández, Nicolasa Sánchez, N¡colasa
Turres, Tomás \ ;zquéz Martínez.

Colmenar Viejo, 9 de octubre de 1944
El Alcalde (firmado).

(G. C.-3.654) (X.-6.136)
MORALZARZAL

El Alcalde-fresidente de este Ayunta-
tamiento,
Hace saber: Que habiendo aprobado

la' Comisión municipal permanente de
este Ayuntamiento el proyecto de modi-
Ücacíones al Presupuesto del corriente
año, para la formación del Presupues-
to que habrá de regir en el próximo ejer-
cicio de 1945, queda expuesto aquel do-
cumento en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días, que
se contarán desde la fecha del presente
edicto, para que pueda ser examinado
por cuantas personas lo deseen y se pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones u
observaciones que se estimen oportunas,
todo conforme a los artículos 295 del
Estatuto Municipal vigente y 5.° del
Reglamento de Hacienda Munidpal, fe-
cha 23 de agosto de 1924.

Urbana 1943 (período rojo)

Juan Vicente G ítienez, Gajo García La Cabrera, 11 de octubre de 1944
El Alcalde (firmado).García

Rústica 1943 Y para que conste y surta sus efectos,
firmo,el presente en Chinchón, a 23 de
septiembre de 1944.— (Firmado.)

(G. C.-3.398)

(G. C.-3.685) (X.^6.150)

%e! Alcázar Alonso, Baldomero Al-cazar, Gertrudis AyuSo García, Gertru-
dis Alonso González, Felipe Campos Mu-
lv.< Hftederos de Gabino Cuesta, Ro-
mán D:aZ) Agapto Domingo,- AnastasioUomin-o, Ramo- Domingo, Águeda'«•nández, Domingo Garda Fraile,
francisco García García, Valentín Gar-
Cl* García, Andrés García Garnacho,

clnal-f'° García Reguero, Matías Gar-
14 Mnouc.-;, Esteban García, Antonio

garnacho, Marcelino Garnacho Martí-
f> Kafaei Jiménez García, Andrés Ji-we/ D.mm.go Gonzalo, Vjcente Gon-

MÍí-l ím' C'¡'n'ir'° Gutiérrez Pérez,

id- 1.

"'*"'*¿> -'audio León Peña,
¿° Nftí:.ez iVi:r,lhón, Pedro Mon-

11a 'fV • ri'lm>. F.cardo Mora Boni-

Morat -a,ia :5orato Gutiérrez, Antonio
\u25a0]¡

'°
ie'la¡io, j ,áX Muñoz Alcázar,

quín p°- fr's >v° :-n« Pedro Parla> J°a"
Venanr i^5'Vicente Prudencio Díaz,

RjVas \u25a0j'J, "udfeocio Rodríguez, .Antonio
Si",:a> o' Manuei Redondo Bonilla,

Ruiz P^cuez, Julián Sacris-
Vic

"
•

*"
<*stáñ r'0 Sacristán Garda, Alfonso Sa-
turnio e^Zál?2'' Santiago Sánchez Díaz,
ch«* Gar

- ¿hez García, Isidoro San-
ia sanj. C¿a' Faust¡"o Sánchez Val, Júa-
Vi(*nte v^T^0' r°ma;>a Sanz García,

XlWine/ rt,er'CeC,a DiaF- Pedro Vara
Vos Ma'rt'lnaCO Vos García, Mariano
Korbertn l¿eZ' Ramón Avila Murcia,
•'os de i?I"aWo de la Plaza, Herede-

FernándezC pUendia> Lucio Cambronera
Pedro Huel sebi° Domingo Sánchez,

Martín 'p^Juan Manuel López, Jo-Fedraza, Paula Martioez Pc-

Los documentos tributarios que a
continuación se detallan, formados paíá
el ejercicio de 1945, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante los plazos que res-
pecto de cada uno se indica, con objeto
de que puedan examinarlos los contri-
buyentes y formular, dentro de los pla-
zos fijados, las reclamaciones que esti-
men convenientes:

AYUNTAMIENTOS
MIRAF1LORES DE LA SIERRA

El día 28 -del próximo mes de no-
viembre, "y a ¡fas horas que se indi-
can, se verificarán en estás Casas
Consistoriales, con sujeción al Re-
glamento de Contratación municipal,

las subastas para el arriendo de los

servicios de recaudación de los De-
rechos y Tasas e Imposición muni-
cipal que se expresan, bajo los ti-

pos que se indican :
Primera. A las once de la maña-

na, «Pesas y Medidas», «Puestos
públicos y Bebidas»; tipo, 26.115
pesetas.

Segunda. A las doce horas, «Car-
nes», con- acumulación de los Servir
cios'de matadero; tipo, 15.000 pe-

setas.
Tendrán lugar por el sistema de

pliegos cerrados y con sujeción al

modelo que se inserta al final. Es-
tos deberán ser presentados hasta las
doce horas del día 27 del mes en-

trante debiendo acompañar el res-
guardo del 5 Por IO° fiaenza Pr,°"

.visional e ingresar, una vez adjudi-
cada, el 10 por 100 de ésta.

Los pagos serán por trimestres an-

ticipados.

i." Matricula
días.

Industrial, por diez
Moralzarzal, a n de octubre de 1944

El Alcalde, Manuel López.2.° Patente Nacional de Automóvi-
les, por quince días.

La Cabrera, n de octubre de 1944.—
El Alcalde (firmado).

(G. C—3.681) (X.-6.135)

VELILLA DE SAN ANTONIO
(G. C—3.686) (X.-6.151)

VILLAMANTA
'

Confeccionado por la Comisión de
Hacienda el proyecto del Presupuesto
municipal ordinario para el próximo año
de 1945, queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de ocho días, durante los cuales
y ocho siguientes pueden presentarse las
oportunas reclamaciones, de acuerdo
con el articulo quinto del Reglamento
de Hacienda Municipal.

Formados los documentos tributarios
de este término municipa' que a conti-
nuación se expresan, y que han de íe-
gir en el año de 1945, quedan expues-
tos a! público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por los plazos que se indican,
para que puedan ser examinados y for-
mular reclamaciones: Velilla de San Antonio, n de octubre

de 1944.
—El Alcalde, O Bermejo.Matrícula Industrial, por diez días.

Lista cobratoria de Urbana, por ocho
días.

(G. C—3.68a) (X.-6.147)

SANTA MAK1A DE LA ALAMEDAViUamanta, 12 de octubre de 1944
El Alcalde, Regino García. Jtl Alcalde-Presidente de este Ayunta-

(G. C—3.687) (X.-6.I52)

VALDELAGUNA

rmento,
Hace saber: Que habiendo aprobado

la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento el proyecto dé modi-
ficaciones al Presupuesto del corriente
año, para la formación del Presupuesto
que habrá de regir en el expresado ej^fc-
Cirio de i£45, queda expuesto aquel «fe-

Confeccionada la Matrícula Indus-
trial dé este término municipal para el
próximo ejercicio de 1945, queda desde
hoy expuesta al público en la Secreta-
rla de este Ayuntamiento por término



6 MARTES 24 DE OOTUBRE

contra la Empresa C. I. S. A., debo
condenar y condeno a ésta a que dentro
de las cuarenta y ocho horas siguientes
a la firmeza de esta resolución, entregue
en la mesa de esta Magistratura la can-
tidad de ochocientas' cuarenta y nueve pe-
setas con ochenta y seis céntimos, en
concepto de sueldo y vacaciones, y asi-
mismo le condeno a la indemnización por
demora de veinticinco pesetas más, y las
cantidades seguidamente se entregarán
al actor.

—
Se advierte a las partes- que

contra esta resolución pueden interponer
recurso de suplicación para- ante el Tri-
bunal Central de Trabajo, que prepara-
rán ante esta Magistratura dentro del
plazo de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que la misma les sea noti-
ficada en los casos y formas previstos en
el decreto de n de julio de 1941, advir-
tiendo al actor que los derechos que en
la misma se le reconocen no podrán ser
transigidos ni renunciados a no ser pre-
vio pago de la cantidad íntegra importe
de la condena, realizado precisamente
ante la Magistratura, y de su derecho a
obtener un anticipo reintegrable en los
casos y condiciones prescritas en la Ley
de 10 de noviembre de 1942, y la deman-
dada, que para preparar recurso deberá
consignar previamente en la cuenta co-
rriente abierta a nombre de laMagistra-
tura de~ Trabajo número 1 en el Banco
de España del importe de la condena más
un 20 por 100 de incremento que pasará
definitivamente al Fondo de Anticipos-.—•

Asi por esta mi sentencia, que por' la re-
beldía de la demandada se le notificará
en los estrados de esta Magistratura, in-
sertándose el encabezamiento y parte
dispositiva de la misma en el BolItín
Oficial de la provincia, de no solicitar-
se por la parte actora dentro de segundo
día su notificación personal, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Ricardo Bustillo.
(Rubricado.)

rán ante esta Magistratura^i^5^
plazo de cinco días, contados £í°" del
guíente a en que la misma leí?el si"
ficada en los casos y forma* «

a not'-
el decreto de „de julio* «>
tiendo al actor que los derecha' advir"
la misma se le reconoced mZT tn
transigidos ni renunciados a n.

"*
vio pago de la cantidad ínte^a fpre"
de la condena, realizado p^ci'^
ante la Magistratura, y de su 2 ,m
obtener un anticipo 'r¡¡&££?*\ •
casos y condiciones prescritas en ?>de 10 de noviembre de m42 v.,a ía «y
dada, que para preparar recurso^"-
consignar previamente en la cuJtmente abierta a nombre de la w,,?*
tura de Trabajo número íen dT^de España del importe de la condenaun 20 por 100 de incremento que

*
definitivamente al Fondo de An¿D0!
Asi por esta mi sentencia, que ñor Ubeldía de la demandada UqieePn°oi acSen los estrados de esta Magistratura inseriándose el encabezamifnto '

1dispositiva de la misma en el BoletkOficial de la provincia, de no solicita'se por la parte actora dentro de segundodía su notificación personal, lo promT
cío, mando y firmo.-Ricardo Bustilfo(Rubricado.)

curtiente en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de ocho días, que
se contai án desde la fecha- del presente
edicto, para que pueda ser examinado
por cuantas personas lo deseen y pue-
dan formular en dicho plazo y en los
ocho días siguientes las reclamaciones
u observaciones que se estimen oportu-
nas, todo conforme a los artículos 295
del Estatuto Municipal vigente y quin-
to del Reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924.

Santa María de la Alameda, a 2 de
octubre de 1944.

—El Alcalde, firmado:
Eusebio Solórzano y Garda.

(O O—3.683) (X.-6.148)

resados los puedan examinar y presen-
tar las redamaciones que estimen per-
tinentes, dentrodelosplazosyforma
reglamentariaH

; Industrial, por plazo de
aiez días.

Listas cobratorias de la Riqueza Ur-
bana, plazo de ocho días.

Ambos documentos corresponden al
ejercicio 1945.

Villa del Prado, a 20 de octubre de
1944.

—
El Alcalde (firmado).

(G. 0-3.824) (X.—6.211)

OTERUELO DEL VALLE
Se hallan terminados y expuestos al

público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, a efectos de reclamaciones, los
documentos siguientes:Confeccionados los trabajos de ma-

trículas de Subsidio Industrial, padro-
nes y listas cobratorias de Urbana de
este distrito, para el ejercicio de 1945,
quedan expuestos al público por espa-

cio de quince "días días en la Casa Con-
sistorial de este Ayuntamiento, para oír
reclamaciones contra los documentos ex-
presados.

Santa María de la Alameda, a 10 de
octubre de 1944.

—
El Alcalde (firmado),

(G. C—3.684) (X.—6.149)

CIEMPOZUELOS
'

. Triplicadas Listas cobratorias de Con-
tribución Territorial Urbana de este tér-
mino municipal, para el año 1945.

Duplicada Matrícula Industrial y de
Comercio, con Listas cobratoriasj para
el mismo año.'

Oteruelo del Valle, 18 de octubre tíe
1944.— El Alcalde, Julián Canencia.

(G. C.—3.826) (X.—6.213)

ALCALÁ DE HENARES
Se encuentran expuestas al público,

durante el plazo de ocho ¡días, las Lis-
tas cobratorias de la Contribución Te-
rritorial Urbana de este término muni-
cipal, para el próximo año de 1945, las
cuales pueden ser examinadas por los
contribuyentes que lo deseen y presentar
las reclamaciones a que hubiere lugar,
que sólo podrán versar sobre errores arit-
méticos o de copia.'

las Listas cobratorias
dé la Contribución Urbana de este tér-
mino municipal pa¡a el ejercicio de
1945, se expone al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, durante
el plazo de ocho días, dentro de los
cuales se pueden presentar cuantas re-
clamaciones se crean pertinentes y que
versen solamente sobre errores aritmé-
ticos, de copia o duplicidades.

Publicación
Leioa y publicada ha sido la anteriorsentencia por el señor Magistrado que hsuscribe en la audiencia pública de hen-día de su fecha, de que certifico.—Antemí, Faustino Velloso. (Rubricado.)
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, con el fin de que sir-
va de notificación en forma a la entidad
C. I.S. A.., expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 3 de octubre de 1944.-
El Secretario h'irmadojB

<-'—3-743WÉmm

Alcalá de Henares, 18 de octubre de
1944.

—
El Alcalde accidental (firmado).

(G. C.—3.827) (X.—6.214)

LEGANES

Ciempozuelos, 18 de octubre de 1944
El Alcalde (firmadoB

(G. C-3.819) (X.—6.208)

RIBAS Y VACIAMADRID Habiéndose ultimado por esta Alcal-
día la confección de los Padrones dePatente Nacional de Circulación de Au-
tomóviles, Industrial y Listas, cobrato-
nasde Rústica y Urbana, para el pró-
ximo afio 1945, por el presente se anun-
cia su exposición al público durante
quince días, en la forma prevenida por
el Estatuto municipal y legislación vi-
gente, durante cuyo plazo podrán pre-
sentarse las reclamaciones pertinentes.

Leganés, a 15 de octubre de 1944^El Alcalde (firmado^
3-S28)BJfl

(G.-211)

Durante el plazo de ocho días, y a
efectos de reclamaciones, quedan ex-
puestas en la Secretaría de este Ayun-
tamiento las Listas cobratorias fiscales
de Edificios y Solares, formadas para
los efectos tributarios en el año 1945.

En los autos^ seguidos en la Magistra-
tura de Trabajo núm. i, de esta capital
y su provinciana instancias de Juan Che-
ca Lozano, 'contra la?-entidad C. I.S. A.,
sobre reclamación de salarios y vacacio-
nes, aparece la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva de la misma
es como sigue :

Publicación
j^eída y publicada ha sido la anterior

sentercia por el señor Magistrado que la
suscribe en la audiencia pública de hoy,
día ele su fecha, de que certifico.

—
Ante

mí, Faustino Velloso. (Rubricado.)
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de laprovincia, con el finde que sir-
va de notificación en forma a la entidad
C. I.S. A., expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 3 de octubre de 1944.

—
El Secretario firmadoMC.—2.7AfifmWm__\

Ribas y Vaciamadrid, 19 de octubre
de 1944.

—
El Alcalde, P. A. (firmado).

(G. O—3.818) (X.—6.207)

VALLECAS Sentencia

Estando ultimándose la confección de
los documentos cobratorios de las Con-
tribuciones Territorial (Urbana y Rús-
tica), Industrial y Patente Nacional de
Circulación de Automóviles, que han de
regir en este término municipal de Va-
llecas durante el próximo ejercicio de
1945, se advierte al público que las Lis-
tas quedan expuestas en la Secretaría
municipal, para oír redamaciones, du-
rante el plazo de quince días, a partir
de la fecha de publicación del presente
anuncio.

En Madrid, a 27 de septiembre de
1944.

—
Habiendo visto, yo, don Ricardo

Bustillo Avila Magistrado de Trabajo
número 1 de esta capital y su provincia,
los; precedentes autos seguidos entre par-
tes : de la una, y como demandante,

Juan Checa Lozano, mayor de edad, ca-
sado, empleado y dé esta vecindad, asis-
tido del Letrado don Félix Ayuso, y

*
la otra, y como demandada, la Empre-
sa C7 I.%j A., en rebeldía de la que se
ha celebrado el juicio sobre reclamación
de salarios y vacaciones.

(X.-6.2i5)
SAN LORENZO DEL ESCORIAL (I.-2I4)
Se encuentra de manifiesto en la Se-cretaría municipal, durante el plazo deocho días y ocho más, el Proyecto de

Presupuesto municipal ordinario para
regir en el próximo ejercicio de 1945.San Lorenzo del Escorial, a 16 de oc-
tubre de 1944.— EJ Alcalde, Salvador
Almela.

En los autos seguidos en la Magistra-
tura de Trabajo núm. 1, de esta capital
y su provincia, a instancias de Saturni-
no Rodríguez Montalvo, contra la enti-
dad C. I. S. A., sobre reclamación de
salarios y vacaciones, aparece la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva de la misma es como sigue:(G. C—3.829) (X.—6.216)

Vallecas, 18 de octubre de 1944.
—

El
Alcalde (firmado). Sentencia Fallo

(G. C •—3-822 ]\u25a0

POZUELO

Magistratura de Trabajo
número 1, de Madrid

En Madrid, a 27 de septiembre de
1944.

—
Habiendo visto, yo, don Ricardo

Bustillo Avila, Magistrado de Trabajo
número 1 de esta capital y su provincia,
los- precedentes «utos seguidos entre par-
tes : de la una, y como demandante,
Saturnino Rodríguez Montalvo, mayor
de edad, casado, empleado y de esta ve-
cindad, asistido del Letrado don Félix
Ayuso, y de la otra, y como demandada,
la Empresa O I,S. A., en rebeldía de la
que se ha celebrado el juicio, sobre re-
clamación de salarios y vacaciones,

Que estimando la demanda presen-
tada por Juan Checha Lozano, con-
tra la Empresa O I. S. A., debo
condenar y condeno a ésta a que dentro
de las cuarenta y ocho horas siguientes
a la firmeza de esta resolución^ entreg

en la mesa de esta Magistratura la can-
tidad de ochocientas- cuarenta y nueve pe-

setas con ochenta y seis céntimos,^
concepto de sueldo y vacaciones, y -

mismo le condeno a la indemnización p^
demora de veinticinco pesetas más"¿ ¡n
cantidades seguidamente se entreg

al actor..— Se advierte a las Parte^Jier
contra esta resolución pueden interP^rJ.
securso de suplicación para ante e _
bunal Central de Trabajo, que prep
rán ante esta Magistratura dentro

si.
plazo de cinco días, contados desa^
guiente al en que la misnia les

-
ficaefa en los casos y formas pre% -^..^
el decreto de u de julio de i<H •

en
tiendo al actor que los derech°yán ser
la misma se le reconocen no pou^
transigidos ni renunciados a n

-
.g

vio pago de la cantidad integra e
de la condena, realizado P^recbo a
ante la Magistratura, y de su
obtener un anticipo reintegr

casos y condiciones prescritas <JffS03p-
de 10 de noviembre de i^t2'>

¿eWx
dada, que para preparar recu -

(X.—6.209)

Confeccionados el Padrón de Automó-
viles de ste término municipal y„la Ma-
trícula Industrial, que han de regir du-
rante el próximo año 1945, se hallan
expuestos al público, para efectos de re-
cjamaciones, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de diez días la
Matricula Industrial y de quince el Pa-
drón de Automóviles.

CEPULAS DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en la Magistra-
tura de Trabajo núm. i, de esta capital
y su provincia, a instancias de Jesús Ote-
ro Garda, contra la Entidad O I.S. A.,
sobre salarios y vacaciones, se ha dicta-do la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue :Pozuelo del Rey, 16 de octubre <le

1944.—El Alcalde (firmado). Sentencia Fallo
(G. C—3.823) (X.—6.210)

BUITRAGO
un Madrid, a 27 de septiembre de

1944.— Habiendo visto, yo, don Ricardo
Bustillo Avila, Magistrado de Trabajo
número 1 de esta capital y su provincia,
los precedentes autos seguidos entre par-
tes:^ de la una, y como demandante,
Jesús Otero García, mayor de edad, ca-
sado, empleado y de esta vecindad; asis-
tido del Letrado don Félix Ayuso ;y de
la otra, y como demandada, la entidad
C. I. S. A., en rebeldía de la que se ha
celebrado el juicio, sobre reclamación de-
sálanos y vacaciones.

Que estimando la demanda presen-
tada por Saturnino Rodríguez Montalvo,
contra la Empresa O I. S. A., debo
condenar y condeno a ésta a que dentro
de las cuarenta y ocho horas siguientes
a la firmeza de esta- resolución, entregue
en la mesa de esta Magistratura la can-
tidad de ochocientas: cuarenta y nueve pe-
setas con ochenta y seis céntimos, en
concepto de sueldo y vacaciones, y asi-
mismo le condeno a la indemnización por
demora de veinticinco pesetas más, y las
cantidades»seguidamente se entregarán*
al actor. —

Se advierte a las partes- que
contra está resolución pueden interponer
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo, que prepara-

La Matrícula Industrial de este tér-
mino para 1945 se halla expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de diez dfas^ para
oír reclamaciones.

Buitrago, 20 de octubre de 1944.
—

El
Alcalde (firmado).

(G. C—3.825) (X.—6.212)

VILLADEL PRADO
Confeccionados los documentos de

que a continuación se hace mérito, que-
dan expuestos al público en esta Secre-taría municipal, a fin de que los inte-

Fatto

Que estimando en parte la demanda
presentada por Jesús Otero García,
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• ar previamente en la cuenta co-

"^"abíerta a nombre de la Magistra-
rr¡ent« Trafeaj0 número 1 en el Banco
Wv ñaña del importe de la condena más*

ñor 100 dejncremento que pasará

unitivamente al Fondo de Anticipos.-

a ñor esta mi sentencia, que por la re-
¡Lw'a de la demandada se le notificará

ts estrados de esta Magistratura, in-

e\ándose el encabezamiento y parte

xLftiva de. la misma en el Boletín
Oficial de la provincia, de no solicitar-

le por la parte actora dentro de segundo
L su notificación personal, lo pronun-

cio, mando y firmo.—Ricardo Bustillo.
/Rubricado.)

Fallo Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
Cial de la provincia, con el fin de que sir-
va de notificación en forma a la entidad
C. I.S. A,, expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a_5 de octubre de 1944.

—
El Secretario (íirmadolB—

3-746MÜB

Que estimando en parte la demandapresentada por José María Alberdi Pérezcontra la Empresa C. I. S. A., Sícondenar y condeno a ésta a que dentrode las cuarenta y ocho horas siguientes
a la firmeza de esta resolución, entregueen la mesa de esta Magistratura la can-tidad de ochocientas- cuarenta y nueve be-
setas con ochenta y seis céntimos, en
concepto de sueldo y vacaciones, y asi-
mismo le condeno a la indemnización por
demora de veinticinco pesetas más, y las
cantidades seguidamente se entregaránal actor.

—
Se advierte a las partes, que

contra esta resolución pueden interponer
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo, que prepara-
rán ante esta Magistratura dentro del
plazo de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que la misma les iéí noti-
ficada en los casos, y formas previstos en
el decreto de n de' julio de 1941, advir-
tiendo al actor que los derechos que en
la misma se le reconocen no podrán ser
transigidos ni renunciados a no ser pre-
vio pago de la cantidad íntegra importe
de la condena, realizado precisamente
ante la. Magistratura, y de su derecho a
obtener un anticipo reintegrable en los
casos y condiciones prescritas en la Ley
de 10 de noviembre de 1942, y la deman-
dada, que para preparar recurso deberá
consignar previamente en la cuenta co-
rriente abierta a nombre de la Magistra-
tura de Trabajo número 1 en el Banco
de España del importe de la condena más
un 20 por roo de incremento que pasará
definitivamente al Fondo de Antidpos.—
As! por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de la demandada se le notificará

-en los estrados de esta Magistratura, in-
sertándose el encabezamiento y parte
dispositiva de la misma en el Boletín
Oficial de la provincia, de no solicitar-
se por la parte actora dentro de segundo
día su notificación personal, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
Ricardo Bustilfo.

(Rubricado.)

tienden las actuaciones con los Es-
trados; pendiente ante dicha Sala
por virtud del recurso de apelación
interpuesto por el demandante ...

(L—212)
Fallamos

Que desestimando, como desesti-
mamos, las excepciones de falta de
personalidad y de prescripción de la
acción que respectivamente alegaron
el. Ministerio Fiscal y don Guillermo
García Rodríguez, debemos absolver
y absolvemos a los referidos deman-
dados de la reclamación contra ellos
formulada por don Martín García
Sanz, sin hacer expresa imposición
de costas en ninguna de las dos ins-
tancias, confirmando, en su conse-
cuencia, la sentencia apelada elt
cuanto a este acuerdo con la presen-
te y revocándola en cuanto disienta
de la misma. A su tiempo, con las
oportunas certificación y orden, de-
vuélvanse los autos originales al Juz-
gado de procedencia. Y por la in-
comparecencia ante este Trib"r>al
del demandado don Guillermo Gar-
cía Rodríguez y de algunos de los
causahabientes de don Domingo
García García, si dentro de segundo
dfa no se pidiere notificación perso-
nal a los mismos de esta resolución *
hágase por edictos, fijados en el si-
tio de costumbre y publicados en el
Boletín Oficial de la provincia,
Así por esta nuestra sentencia, que
para conocimiento Idel Ministerio
Fiscal se insertará en el Boletín
Ofí-cíal de esta provincia, cjo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
Gustavo Lezcure, Pascual Domenech
Marín, Manrique Mariscal de Gan-
te, Alejandro García Gómez (rubri-
cados)..

Audiencia Territorial de Madrid
Don Enrique Torres Estrada, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid.
Certifico :Que en los autos segui-

dos a instancia de don Martín Gar-
cía Sanz, con don Domingo García
García y otros, sobre reclamación de
pesetas e intereses, en los cuales, y
por la Sala segunda de lo Civil, se
dictó la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es como

Publicación
Leída v publicada ha sido la anterior

sentencia' por el señor Magistrado que la

suscribe en la audiencia pública de hoy,
día de su fecha, de que certifico.

—
Ante

m¡ Faustino Velloso. (Rubricado.)

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, con el fin de' que sir-

va de notificación en forma a la entidad
C. I.S. A., expido la presente, que fir-
mo en Madrid, a 3 de octubre de 1944.

—
El Secretario (iirmado).

sigue :
Sen'tencia núm. 179

En la villa de Madrid, a trece de
octubre de -mil novecientos cuarenta
y cuatro.— Visto ante ia Sala segun-
da de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial el juicio de menor cuantía
sobre reclamación de cantidad, se-
guido en el Juzgado de primera ins-
tancia de -Colmenar Viejo, en el que
es demandante don Marjín García
Sanz, cegante, y vecino de esta ca-
pital, que ha comparecido ante este
Tribunal en su propio nombre y es-
tuvo defendido en primera instancia
por el Letrado don Mariano Berna-
bé Vicente, y demandados, don Do-
mingo García García, hpy, por su fa-
llecimiento, sus causahabiente^, y,
entre ellos, don Aquilino García y
García, pastor, y vecino de Guada-
lixde la Sierra, que se ha personado
en esta Audiencia bajo la represen-
tación del Procurador don Juan Ma-
nuel de Alfonso y Madrona y la de-
fensa del Letrado don Carlos del
Paso y Calvo, y don Guillermo Gar-
cía Rodríguez, que no compareció,
por lo que respecto del mismo se en-

(g;c-3.747) (I.-213)

En los autos seguidos en la Magistra-
tura de Trabajo núm. 1, de esta capital
y su provincia, a instancias de José Ma-
ría Alberdi Pérez, contra la entidad
C. I. S. A., sobre reclamación de sala-
rios y vacaciones, aparece la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
de la misma es como sigue :

Sentencia

I-'n Madrid, a 27 de septiembre de
1944.—Habiendo visto, yo, don Ricardo
Bustillo ,Avila, Magistrado de Trabajo
námero 1 de esta capital y su provincia,
los- preceden te* autos seguidos entre par-
tes: de la una, y cómo demandante,
José María Alberdi Férez, mayor de
edad, casado, empleado y de esta vecin-
dad, asistido del Letrado don Félix Ayu-
so, y de la otra, v como demandada, la
Empresa C. I.S. A., en rebeldía de la
que se ha celebrado el juicio,",sobre re-
clamación de salarios v vacaciones.

Publicación Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado que la
suscribe qi lít audiencia pública de hoy,
día de su focha, de que certifico.

—
Ante

mi, Faustino Velloso. (Rubricado.)

Leída y publicada ha sido la an-
terior sentencia por su Ponente, e>
Magistrado don Alejandro García
Gómez, estando celebrando audien-
cia pública el Tribunal que la dictó
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del contrato de n de marzo de 1927, por el que se renovó el cele-
rado con la citada Sociedad en fecha 6 de agosto de 192 1, y en el

1Ue lernas se establece fórmula de liquidadón de atrasos pendientes
e Pago por canon fijo de arrendamiento y se señala, mediante con-
*rt0' Ia participación en el aumento -del precio de las localidades
Conocida a la Corporación en la cláusuila antes citada a partir de

Sa de a^Iicación de la. misma.
,' Autorizar al Excmo. Sr. Presidente de la Corporación

Lo otorgamiento de dicha escritura.
reía AProbar el texto refundido del Reglamento regulador de

S A°ivS entre la Excma- Diputación Provincial de Madrid y la

con I eva Plaza de Toros de Madrid, redactado de conformidad

trato
previsto en el apartado b) de la cláusula 5.a del vigente con-

en aPr0bado por la Comisión Gestora en 14 de octubre de/i943, y
al am reco£en las observaciones formuladas por la Empresa
(je]

par° de la estipulación 7.^ del convenio de 5 de enero de 1944, y

ciones6 SÍ<1° ?,iminados los preceptos referentes a las estipula-
contractuales afectadas por dicho convenio.

nomfas que presenta el concepto número 351, formalice el pago de
haberes del personal técnico -eventual, nombrado de acuerdo con el
señor Visitador del Servicio.

798. Desestimar instancia del Gremio Único Fiscal de Fuen-
labrada, en la que solicita se le devuelva la cantidad abonada por
recargo de demora correspondiente al segundo trimestre del año ac-
tual, por el Impuesto de Consumos de Lujo.

799. Desestimar el recurso interpuesto por don Vicente Torró
Freixinet, industrial de Chamartín de la Rosa, contra el acuerdo
del Grefhio Único Fiscal de aquella localidad, y, en su virtud, con-
firmar la cuota que por el Impuesto de Consumos de Lujo le ha sido
asignada para el presente año de 1944.

800. Estimar instancia presentada por don Cosme Baleztena
Escurra, condonándole la penalidad en que pudiere hallarse incurso
de los ejercicios 1939, 1940 y 1941, por Cédulas personales.

801 T Desestimar instancia de don Emilio-Luis Ferrari Fer-
nández, resolviendo expediente de investigación ny^nero 20.607 de
oficio, y clasificándole en tarifa 3.a, clase 5.*, en los ejercicios 1939,

1940 y 194 1, y en especial de cónyuge a su esposa, admitiéndole en
canje las de i."-9.a que para dichos ejercicios fué clasificado y ha
obtenido, y 3.M3' de su esposa, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 6.° y 44 del Reglamento del Impuesto y Real or-
den de 20 de abril de 1926.

Sesión del día 14 de julio de 1944

raci<Sn d 9,uedar enterada de que la Comisión Provincial de Valo-
en cad.

Hequisas ha acordado, confirmando el informe emitido
Comis¿ e*F>ediente por la Asesoría Jurídica, elevar propuesta a la
de !0s

"
Central, en lá forma que consta en los mismos, respecto

Jesús cPr°movidos por don Agapito José Aldeanueva y López, don
no, don p n°Va y~ González Mateo, doña Felipa Butragueño More-
iace Hot icZaI° Cardenal Lagos, en representación de «Madrid Pa-

Jei Centró^ A-"; don Valentín Cardiel Merino, en representación*y Pard eg0viano de Madrid ;don Salustiano Gómez Sanz ;ilrue-

?ir° Sánrh representada por don Enrique Escrig; don Víctor Casi-

lariíni!Arr°yo, doña Esperanza Menéndez Cano, don Jenaro
a de form i

n ruz- Asimismo queda enterada de la propuesta que
alarse en los expedientes de doña María LÓRex de Lerena

so2. Aprobar propuesta del Sr. Decano del Cuerpo Médico de
la Beneficencia provincial y, en su virtud, dar de baja en. la plantilla
de alumnos internos, con efectos a partir del día 30 del corriente mes,
con arreglo a io preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de
los servicios médicos, por haber terminado los estudios de licencia-
tura, en los que a continuación se relacionan : alumnos de primera,
don Juan Manuel Palacios Mateos, don José María Linazasoro Cal-
vo, don José Perianes Carro, don Ricardo Bermejo Medrano, don
Santiago Barrios de Frutos, don Juan 'López León, don Miguel Fer-
nández Pérez, don José Mateos Real, señorita Trinidad Hurlado
Ruano, don José Gallardo García, don Fernando Peralta Santos,
don Manuel Valderrama Carrasco y don Enrique Alcázar Luque4
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en el día de su fecha, de lo que yo,
el Secretario, certifico.

—
Ante mí,

P. H., Ledo. Juan P. Bermudo (ru-
bricado) .

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, por la in-
comparecencia ante este Tribunal
del demandado don Guillermo Gar-
cía Rodríguez y de algunos de los
causahabientes de don Domingo

García García, pongo la presente,
que firmo en Madrid, a veintiuno de
octubre de mil novecientos cuarenta
y cuatro.

promovidos por el Procurador don
Bernardo FeijÓo Montes, en repre-
sentación del Banco Popular de los
Previsores del Porvenir, contra don
Emilio Gutiérrez Bringas, sobre re-
clamación de cantidad, más intere-
ses légalas y costas, se cita por me-
dio del presente, que se insertará en
los «Boletines Oficiales» del Estado
y de esta provincia, al demandado-
don Emilio Gutiérrez Bringas, cuyo
domicilio se desconoce, para que el
día dos de noviembre próximo, y ho-
ra de las once, comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, a fin de que preste con-
fesión judicial- en tales autos,, bajo
apercibimiento de pararle el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho.

juicio a que hubiere lugar si no lo
verificaren.

bajo el numero trescientoTZ '

y dos del corriente año aV°ventade don José ArijitaVirtó t ancia
Fructuoso González Goídc *d°n
mación de cantidad se ba recla-

Ja venta en pública 7utíTt°bienes muebles que después S

fiarán, habiéndose señalado paJTcelebración deí remate, que tlLlugar en la Sala audiéncl^Juzgado, el día ocho del DrLmes de noviembre, a las do¿ horasadvirtiendose a los licitadores n
'

-para tomar parte en la subasta 1'
beran consignar previamente ení"mesa del Juzgado, el diez po^ cien tn\u25a0efectivo del valor de 'tasación VQ°no se admitirán posturas que no ¿u
bran das dos terceras 'partes de dichovalor. u

Getafe, a quince de septiembre de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

Ante mí,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

El Juez de primera instancia,
Juan Higueras

(A.-3.654)

JUZGADO NUMERO 7

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El señor Juez de primera instancia
número 7, en providencia dictada en 17
del actual, dictada en los autos inciden-
tales promovidos por don Juan Ortega
Ruiz, sobre declaración de pobreza pa-
ra litigar con el Excmo. Sr. Fiscal y
otros, en autos de mayor cuantía sobre
rectifícadón de errores en la partida de
nacimiento de don Juan Ortega Ruiz,
ha acordado se emplace a las personas
desconocidas a quienes pudiera perjudi-
car dicha rectificación de errores, como
se verifica por medio de la presente, a
fin de que, dentro del término de nueve
días, comparezcan en los autos y con-
testen a la demanda, con apercibimien-
to que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho, y
advirtiéndoles qi¿e las copias de la de-
manda y documentos quedan reserva-
dos en Secretaría.

Enrique Torres- (C.-3.638)(G. C,-3-8'3)

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Administrativo

Madrid, diecinueve de octubre de
mil novecientos cuarenta y cuatro.

Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Manuel Rubio Ca-
brera se ha interpuesto recurso con-
tencioso administrativo sobre revoca-
dón de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de i."de mar-
to de 1944, en expediente sobre Contri-
bución Industrial por venta al por me-
nos de leñas.

Relación de bienes y valoración
Un tresillo, compuesto de dos bu-

tacas y sofá, en pana beg.
Una alfombra rameada, en felpa

color beg, de dos por tres.
Un reloj de sobremesa, en maderafantasía, color nogal claro, formaapaisada, con números y manillas en

metal niquelado.

El Secretario,
Hilario Dago

V.# B.°
El Juez de primera instancia,

Dionisio Fernández Gausi
(A.-3.656)

Dos lámparas de metal blanco,
una de cinco brazos y otra de tres!

Una librería pequeña en madera
de haya.

Madrid, a 13 de octubre de 1944.
—

El
Oficial de Sala (firmado)..

GETAFE

(G. C.-3.6i2) V para que sirva de emplazamien-
to a las indicadas personas, expido la
presente con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a 17 de octubre de
r944-

—
El Secretario judicial, José de

Molinuevo.—Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Manuel de V. Tutor

(C.^3.636)

EDICTO

Se anuncia la muerte sin testar, el
trece de junio de mil novecientos
cuarenta y uno, en Leganés, de don
Lucio Callejo Madrid, natural del
mismo, de cincuenta y siete años, y
que los nombres y grados de paren-
tesco de los que reclaman la heren-
cia son sus hermanos de doble víncu-
lo don yicente, doña Isabel y doña
Amparo Callejo Madrid, y su cón-
yuge viuda doña Antonia Sánchez
Alvarez, llamando a los que se crean
con igual o mejor derecho para que
comparezcan ante el Juzgado a re-
clamarlo, dentro de treinta días, ba-
jo apercibimiento de pararles el per-

Una mesa de centro de forma exó-
tica, en madera barnizada en caoba.PROVIDENCIAS JUDICIALES Un buró de madera de pino, de un
metro de ailtura, con puerta corre-
dera hasta el fondo.JUZ8AD08 DE PRIMERA

!N8TANCIA Estos bienes aparecen tasados en
la suma de mil ciento quince pese-
tas.

'JUZGADO NUMERO 19 JUZGADO MUNICIPAL Dado en Madrid, a dieciocho ele
octubre de mil novecientos cuarenta
y cuatro.

EDICTO
fUZGADO NUMERO 7En virtud de providencia de esta

fecha, dictada por el señor Juez de
primera instancia número diecinue-
ve, de esta capital, en la pieza de
prueba de la parte actora en autos
juicio declarativo de mayor cuantía,

EDICTO (Firmado.)
En los auto¡j juicio verbal civil

que se siguen en este Juzgado mu-
nicipal número siete, sito en la ca-
lle de la Magdalena, número veinte,

(Firmado.)
(A.-3-655)

_
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Imp. Provincial.'
—

Docto* h stjuerdo. V

170 Comisión Gestora Sesión del día 28 de junio de 1944 171

Alumnos de segunda, don Pedro Antonio Gómez Herrera, don José
María Citorés, don José María Segovia Arana y don Alfonso Cano
Monasterio.

jubo próximo, a los señores don Luis de Pereda Rivas, don Va-
lentín Jiménez Fernández, don Rafael Martín Infante, don Carlos

r!kZ ™
l0$ fíerreí"os> ¿on Antonio Amo Molina, don Antonio

Balbín Pechuain, don Antonio Martín de Prados, don Basilio Ro-
mán ísoriano, don Luis Rosales Líoret, don Luis María Muñoz
tuero, don Rito Junquero Gómez, don Francisco Peña Sánchez,

üon José María Aguilar Menasach, don Elíseo Subiza Martín, don
Alvaro Cuesta Bianchi y don Antonio García Pérez.

803. Aprobar propuesta del señor Decano del Cuerpo Médico
de la Beneficencia provincial y, en su virtud, proceder a la corrida
de escalas. en la plantilla de alumnos internos, promoviendo la ca-
tegoría de los de tercera clase con el haber anual de 2.000 pesetas, y
efectos a partir del día 1.° de julio próximo, en vacantes producidas
por haber terminado los estudios de licenciatura los que las ocu-
pan, a los de segunda, señores don Rafael López Martínez, don Se-
gismundo Menchero Aguilar, don Lucas Alameda Bonilla, don^JoséLuis del Río Cabanas, doh Manuel Vallejo Vallejo y don Ángel del
Canto González.

Sesión extraordinaria del día 9 de junio de 1944

8o6. Aprobar proyecto de contrato de préstamo por un máxi-
mo de 22.050.000 ptas. (reducible en el importé que se obtenga por
enajenación de determinados bienes inmuebles propiedad de la Cor-
poración), formulado por el Banco de Crédito Local de España, des-
tinado al Presupuesto extraordinario para construcción de la nueva
-Oasa de Maternidad, acordado en sesión de 29 de enero de 19*3. cfla aclaración, propuesta por la Comisión de Hacienda en el sentido
cíe que se afectan, en garantía del reintegro del préstamo y demás
obligaciones concertadas en el contrato en primer término, los re-
cargos especiales autorizados por el artículo 256 del Estatuto pro-
vincial, y en segundo, el producto .de la participación que le pueda
corresponder a la Diputación de Madrid en la Patente Nacional de
automóviles en su parte no afectada por otras operaciones fina0"

804. Aprobar propuesta del Decano del Cuerpo Médico de la
Beneficencia provincial y, en su virtud, nombrar alumnos internos,
con carácter' provisional condicionado a la permanencia de los que
realizan el correspondiente cursillo en la Milicia Universitaria, a
los señores siguientes: como alumnos internos de primera- clase', adon José María Linazasoro Calvo, don José Peniares Carro, don
José Martínez Gómez, don Juan Manuel Palacios Mateos, don JuanManuel" Botella Martínez, don Andrés González Salido, don Carlos
Youngar de la Peña, don Alfonso Cano Monasterio, don Luis Goe-
naga Goya, don Daniel Aliseda Vázquez, don Jerónimo Sáiz García
y don Francisco García de la Infanta; como alumnos de segunda
clase, a don Gregorio Calvo Solanas, don Ricardo Bermejo Medra-
no y don Francisco Calle Lejonagoitia ;y en sustitución de los inte-
rinos, a los señores don Ángel Salamanca y don José María Tri-
noano Dopereiro ; todos ellos con efectos a partir del día 21 de loscorrientes; entendiéndose que los señores anteriormente relaciona-dos sustituirán a los que son dados de baja, por el orden con quefiguran en las respectivas propuestas.

Sesión extraordinaria del día 12 de Julio de 1944

805. Aprobar propuesta del Decano del Cuerpo Médico de la
Beneficencia provincial y, en su virtud, nombrar alumnos internosinterinos de segunda clase, con el haber anual de 1.500 pesetas en
vacantes existentes en la plantilla, y con efectos a partir de !,• dp

&>7. Aprobar minuta para la escritura que ha de otorgarse
cumplimento" de lo acordado bajo el núm. 8 del convenio su*nt
entre la Excma. Diputación Provincial y la Sociedad Nueva V*Z
Je loros de Madrid en 5 de enero próximo pasado, aprobada por

Gestora en igual fecha, sobre aplicación de la cláusu*
-


